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EL PROCESO PENAL DEL EXPRESIDENTE 

GUSTAVO ROJAS PINILLA 

CUARTA PARTE 

17'�- SESION 

El Presidente, doctor Manotas, a l  abrir  la sesión, da lectura al 
crtículo 196 del reglomento, que trata de la asistencia del  públ ico 
a la barra del Senado, y luégo agrega: 

Tiene previsto también el  reglamento lo relativo a la  asisten
cia del público a los aud iencias. El a rtículo 526 del Código de Pro
ced imiento Penal dice lo s igu iente: "La sala de aud iencias deberá 
tener espacio para un públ ico no menor de 50 person as. Cuando 
la af luencia de espectadores así lo requ iere, o j u icio del Juez, la 
entrada se hará por medio de boletos; en los demás casos la en
trada será l ib re pero bajo n i ngún pretexto se podrá admitir u n  
n úmero mayor de personas, q u e  el da. los puestos numerados". 

El señor Presidente continúa l uégo así: 
"Cuando fu í  e legido Presidente del Senado, se había hecho 

un  reparto de boletos, y los tenedores de esas boletas, con su ima
g inación tropical, habían  concebido algu nos trucos como el de agre
g a rle al portador de la boleta la leyenda "y fami l ia" y otras si
milares, en virtud de las cuales era imposible que la  Presidencia 
pudiera darle cumplimiento a los artícu los que se acaban de leer, 
para que la asistencia de l  públ ico a las barras se h iciera en debi
da forma. Por esto resolvió que las tarjetas debieran ser ind ividua
les y se ordenó entregarles a los Senadores y Representantes, que 
colectivamente representan 80 de la Cámara Alta y 142 de la Cá
mara Baja, las boletas para que el los las repartieran .  Desea en 
esta forma la Presidencia dejar aclarado lo  que ha sucedido con 
respecto a las boletas, porque en n i ngún  momento ha q uerida re
portir las· en forma que pud iera sign ificar una  i ntención deliberada 
de producir algún efecto. En esta forma cree la  Presidencia que el 
·acusado será el .Primero en a bsolverlo de toda cu lpa. Tiene la pa·
lobra e l  acusado". 

• 
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Rojas: 
-Una vez más, señor Presidente, reconozco la imparcialidad de 

Su Señoría en este asunto de la repartición de boletas. La informa
Clan que había recibido era completamente diferente, pero me 
bastan las palabras del señor Presidente para estar enterado de la 
verdadera realidad. En mi intervención de ayer hice mención d� 
un radiograma del  señor Carlos Barraza, sobre algunas imputacio
nes que a él le hagan sobre falsificación de moneda. Quiero leer 
ese radiograma, señor Presidente, para que no quede flotando en 
el ambiente que he tergiversado las palabras o que no aparece 
un cargo demasiado grave contra el señor Barraza, por lo que 
trajo a cuento aquí en su intervención del 2 de febrero el señor 
Acusador. Dice así el telegrama: 

"Cartagena, febrero 3 de 1959. Senado República, general 
Gustavo Rojas Pinillo, Bogotá. Acusador Uribe Pr:ada, según versión 
prensa hoy, pone en boca de usted aseveración de que alguna vez 
el dicho señor Barraza dizque le había propuesto a alguien una 
fabricación de moneda falsa. Ruégole aclarar públicamente dentro 
próxima intervención suya, muy intencionada tergiversación, para 
establecer nítidamente, catadura moral Uribe Prado, ccmo falso 
apóstol envilecida justicia· política. Carlos Barraza". 

Las palabras que pronunció aqu í  el señor Acusador, en la se
sión del lunes dos de febrero fueron las siguientes: "Admitamos 
contra lo que ha dicho el propio general Rojas Pinillo en unas de
claraciones para la prensa, que alguna vez el dicho Barraza diz
que le había propuesto a alguien una fabricación de moneda fal-
so". 

Es decir, señor Presidente y señores Senadores, que el señor 
Uribe Prado recogió de un reportaje de la prensa, reportaje que 
nunca he dado yo, la afirmación de que alguna persona le había 
propuesto falsificación de moneda al señor Barrazo o el señor Ba
r:oza a otra persona. Con relación a los reportajes de la prensa, 
quiero recordar en esta ocasión lo que sucedió en el curso del mes 
pasado, en uno de los recesos de estas audiencias. Los diferentes 
reporteros de los periódicos capitalinos, y de provincia que están 
en Bogotá, estuvieren hc.biando conmigo y les dije en forma muy 
cloro que no admitía ninguna otra interpretación, de que mi hijo 
Gustavo había sido la primera persona 011e había sugerido la po
sibilidad de que los importadores de ganado fino estaban hacién
dole fraude a las divisas. En ninguna forma ni en ninguna manera 
yo mencioné al señor Barraza. Sin embargo, al día siguiente uno de 
los periódicos de la capital, a grandes titulares dijo: "El hijo del 
presidente, Gustavo Rojas Correa, fue quien denunció a su padre 
e! contrabando del  señor Barraza". Esto prueba, señor Presidente, 
el cuidado que hay aue tener con estos reportajes y sobre todo la 
responsabilidad que tiene una persona al lanzar o tomar en serio 
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esos reportajes sin haberlos comprobado y luégo venir aqu í  a nte 
10! Senado de la  Repúbl ica y lanzarlos como una cosa comprobada.  

Trotaba ayer, señor P residente, sobre lo re lacionado con los 
impuestos de renta y patr imon io que pagó mi esposa y que pagué 
yo. Terminé con lo re lacionado con las declaraciones de renta y 
patrimon io de mi esposa, y hoy quiero terminar con !o relacionado 
conmigo. Porque uno de los cargos más graves que ha hecho en 
estas audiencias el Acusador es el de que el geneml Rojas P in i l lo  
he defraudado a las Rentas y que sus  declaraciones configuran el 
d(- l ito de pecu lado. 

El Administrador de Hacienda Naciona l de Cund inamarca cer
tif ica: que según figura en ta rjeta de kárdex, al general Gustavo 
Rojas P in i l l o  le fueron l iqu idados los siguientes impuestos y cance 
lados como sigue: 

Año gravab le  d e  1953, notificación número 1 7925, del 8 de 
septiembre de 1 954, renta $ 1 .826.33. Patrimonio, $ 1.7 49.25. Paz 
del Río, $ 258.94. Tota l ,  $ 3.834.52. Abonos a l  a ño gravab le  de 
1953: Recibo n úmero 1 3789, septiembre 15 d e  1954, $ 3.575.58. 
Recibo número 86374, de septiembre 1 5  de 1 954, Paz del Río, $ 
258.94. Total abonos, la cantidad tota l del  impuesto en este año. 

Año gravable de 1 953: notificación número 1532, del 1 '?  de 
chil de 1955. Patrimonio $ 7.8 1 O. Renta $ 4.672.95. Paz del  Río 
$ 385.99. Total $ 1 2.868.94. 

Abonos a l  año gravab le  de 1 954: recibo número 1 74305 de/ 
31 de mayo de 1 955, $ 3. 1 20.73. E l  3 de agosto de 1 955, $ 3. 1 20. 
7'2. El 9 de diciembre de 1 955, $ 3. 1 20.7 5. El 28 de febrero de 
1 955 .. por Paz del  Río, $ 385.99. El 28 de febrero de 1955, $ 3 
120.7 4. Es decir, la tota l idad de l  impuesto correspond iente a l  añc 
de  1 954, $ 1 2.868.94. 

Año gravable de 1 955: Notif icación d ifinitiva, número 706 1 7, 
do octubre 16 de 1956. Patrimonio, $ 1 0.000. Renta, $ 5.020. Paz 
del R ío, $ 779.20. Fondo Ganadero, $ 2.000. Total ,  $ 1 7.799.20. 

Abonos a l  año gravable de 1955: En agosto 3 1  de 1 956, $ 
3 839.40. En febrero 27 de 1 956, $ 3.7 55. El 30 d e  octubre de 1 956, 
S 3.670.60. En mayo 30 de 1956, $ 3.7 55. En feb rero 28 de 1 956, 
al Fondo Ganadero, $ 2.000. Octubre 26 de 1 956, Paz del Río, $ 
779.20. Total, la cantidad d e  ese impuesto, $ 1 7.799.20. 

Se adicionó según Reso lución n úmero 4560 de d iciembre 1 9  
d e  1 957, Jefatura. Presentó recurso d e  reposición contra l a  Re
solución número 4.960 de d iciembre 1 9  de 1 957, procedente de la  
Jefatu ra de Rentas. 

Año gravable de 1956: Notificación número 39058, agosto 14. 
Renta y complementarios, $ 1 78.533.05. Paz ·del R ío, $ 9.668.42. 
Total, $ 188.20 1 .47. 

Abonos al año gravable :  febrero 28 de 1 957, $ 6.285. J u� io 
12 de 1957, $ 6.285. Subtotal, abonos al año gravable de 1 956, 
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$ 12.570. Pagado en Montería, $ 6.285. En febrero 28, en Monte
ría también, $ 6.285. 20. :rotal abonos, $ 25.140. La diferencia, se
iior Presidente, se refiere a uno multa de lo Jefatura de Rentas e 
Impu estos Nociona les, de lo cua l  hablaré en su oportunidad paro 
ql.]e el Senado de la República juzgue de si fue justo o no fue jus
ta, de acuerdo con lo que en este m ismo proceso se ha conocido. 

Con estos documentos, señor Pres idente y señores Senadores, 
está plenamente demostrado que el general Rojas Pini l lo y su se
ñera pagaron los impuestos de Rentas y Complementa rios a que es
tan obligados por la ley. Que no le h icieron fraude a i:J Renta 
y que por consiguiente la afirmación del Acusador es falsa . 

Ahora vamos a tratar, señor Presidente, sobre la abultada ri
queza del general Rojas Pinillo y de su esposa, que como dec'a en 
a nterior ocasión es una buena rebaja de los 80 mlliones de dóla
res, el señor Acusador l legó a los 7 millones. Ahora vamos a saber 
qué es lo que tiene, cuáles son los bienes, cuál es e l  patrimonio 
líquido del general Rojas Pin i l lo y de su esposa, y veremos el au
mento patrimonial entre 1953 y 1959, para llegar a la conclusión 
ele que no ha existido el fabuloso enr iquecim iento del general Ro
jas Pinillo y de su señora . 

De acuerdo con las declaraciones de renta correspondientes 
al año de 1953, que fig uran en los expedientes y que tan profusa
mente ha publicado la prensa, los bienes del general Rojas Pin i l lo 
y de su señora eran los s iguientes : 

Lote de Tunja, $ 1.500; lote de Pa ipa, $ 5.000; late de Coli, 
$ 15.000; semovientes, $ 360.000. 

En la declaración de la señora Carola de Rojas Pinillo figur::J: 
Hacienda San Antonio, Ciénaga de Oro, $ 191.500; hac ienda 

Nuevo España, $ 150.000; lote en Melga r, $ 1 0.000; semoviente� .. 
$ 120.000. 

Total del patrimonio conjunto de l  general Rojas y de su es
poso, $ 903.000. Es decir, señor Presidente, que con este capital 
que figura en 1953 empezamos a trabajar. 

Ahora vamos a ver qué es lo que en la actualidad tengo con mi es
posa; veremos la diferencia y oirán las exp l icac iones de cómo au
mentó ese patrimonio. 

Patrimonio conjunto de Gustavo Rojas Pinillo y Carola de Ro
jas Pini l lo. Bienes ra íces urbanos,. esto es lo que queda, señor Pre
sidente, después de haber vendido los otros para pagar !as acreen
c ías, cumplir con las obl igaciones de los Bancos y con olgunas 
acreencias particulares: 

Me lga r, de acuerdo con el catastro, $ 190.400; Las Vegas, Ni
lo, Cund inamarca, $ 20.000; lote de Tunja, $ 1 0.000; lote de Cali, 
$ _15.000. 

Rurales: San Antonio que involucra a Berástegui en el Munici
pio de Cereté, Departamento de Córdoba, según certificado ca-
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tastra l que voy a leer: Un mi l lón quinientos mi l  pesos suman los 
bienes rura les y u rbanos·, un mi l lón setecientos treinta y ocho mil 
cuatrocientos pesos; a esto hay que agregar le maquinaria agrícola 
e industria l ,  cuatrocientos mi l  pesos; semovientes, ciento quince mi l  
cuatrocientos pesos; créditos activos, obliga ciones por cobrar, dos 
quintos del pagaré del señor Martín Vargas, doscientos mil pesos; 
total del activo patrimonia l ,  dos mi l lones cuatrocientos c incuenta 
mil ochecientos pesos. Pasivo, deuda al señor García Sánchez, quien 
recogió la hipoteca del Banco Ca.fete ro, trescientos nueve mi l  cua
trocientos tr·einta y u n  pesos, cero cinco. Patrimonio l íqu ido: dos mi
l lones ciento cuarenta y un mil trescientos sesenta· y ocho pesos con 
noventa y c inco centavos. 

Si de esta cantidad, de dos mi l lones ciento cuarenta y un mi l  
trescientos sesenta y ocho pesos con noventa y c inco centavos, res
tamos la cantidad de $ 903.000, que era nuestro patrimonio en 
1953, queda un patrimonio por explicar de un mil lón doscientos 
t res mil trescientos sesenta y ocho pesos con noventa y cinco centa
vos, que se exp lica en la  siguiente forma: 

Voy a leer los recibos catastra les: Esta es copia, señor P resi
dente, de la dec laración que he presentado ante la Jefatura de 
rentas e impuestos nacionales, correspondiente al año g ravable de 
1958. Precisamente en esta semana se ha presentado. 

Certificado catastra l :  El suscrito Tesorero Municipal de Ni lo, 
certifica que Gustavo Rojas Pin i l lo  aparece en el catastro vigente 
del Municipio de Ni lo, con el número de predio 494, San Fernan
do, eva l uado en la suma de $ 20.000 que es la  suma que yo he 
leído aqu í. 

El Tesorero Municipa l de Melgar, a s'o l icitud del interesado y 
únicamente para los efectos de la Ley 78 de 1935, certifica: Que la  
señora Carola de Rojas aparece inscrita en e l  cuadro de catastro 
de este Municipio, correspondiente a l  a ño de 1958 como propieta
ria de los s iguientes bienes: dirección, u rbano, corregimiento, vere
da, nombre del predio o nomenclatura: lote La l s l ita, $ 20.000. 

El suscrito Tesorero Genera l del Municipio, a petición de par
te interesada, certifica: Que revisado el libro de catastro correspon
diente al a ño de 1958, aparece inscrito Gustavo Rojas P ini l lo  y 
Carola Correa de Rojas Pinil lo, como propietarios de un predio ru
ral denominado San Antonio, avaluado en la  suma de un mi l lón 
quinientos mil pesos. 

Estos otros son certificados de bancos, que no tienen importancia.  
Entonces vamos con la  expl icac ión. señor Presidente, sobre e l  a u 
mento patrimonia l entre 1953 y 1959, d e  u n  mi l lón doscientos trein
tc: y ocho mil trescientos sesenta y ocho con noventa y cinco. 

Producido de un capital de novecientos tres mil pesos al uno 
por ciento mensua l en c inco a ños, del 1'? de enero de 1954 al 31 
de diciembre ·de 1958, $ 541.000. Cincuenta por ciento de mis ha-
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beres como Presidente de l a  Repúbl ica, del  1 3  de junio de 195 3  al 
10  de mayQ de 1 957, doscientos sesenta mi l  pesos. Yo no pongo, 
como en las cuenta·s que hizo el señor Ur ibe Prado, el  ciento por 
ciento de los haberes del Presidente. 

Valor de mi cesantía invertida en la casa, construcción de la 
casa en  la Avenida Cundinamarca, según certificados de  la Vivien
da Militar, $ 11 0.172.54; valor de los semovientes que dos ciuda
danos extranjeros y n umerosos c iudadanos colombianos me rega
la ron dura nte el Gobierno, $ 200 mi l .  Debo advetir aqu í, señor 
Presidente, para que no tosan l os señores de la barra. 

Los dos sementa les regalados por los ganaderos de Texas, es
taban ava·l uados en 20.000 dólares. Es decir, representan actual
mente a l rededor de $ 160.000 y que los ganados rega lados por 
los c iudadanos colombianos subían a· mucho más de cuarenta mil 
pesos. Es decir, que la suma de 200 mil pesos es tomada por lo 
ba jo. 

Valor de la casa de Melgar, obsequiada por el pueblo del  
Departamento del Tolima, s in  n inguna contribución de  las ol igar
q uías, según el catastro actual, $ 1 45 .700.00. Suma tota l  $ 1 .35 7. 
672 .5 4. Es decir, más que suficientemente expl icado. Con un mil lón 
trescientos c incu enta· y siete mi l ,  el aume nto patrimonial de $ 
1 .200.000. 

Al patrimonio l íquido de 2 . 1 4 1 .368 .95' pesos deben deducír
sele las multas que la Jefatura d e  Rentas' e Impuestos Nacionales, 
con el carácter confiscatorio, me ha impuesto y cuyos deta l les ex
p l ica ré a cont inuación, para que se vea si e l  Gobierno está o no 
burlando la  Constitución Nacional, en su a rtículo 34 y leyes que 
lo a d icionan.  

Agréguese a esto e l  atropel lo a la Constitución Nociona l, por 
el conaccionista hoy Contro lar General de la Repúbl ica·, quien usur
pando funciones ha fallado que mi gobierno no fue leg ítimo. Las 
multas que me ha impuesto la Jefatura de Rentas e Impuestos Na
ciona les suben a la cantidad de $ 798 .670.49. Las fincas de Nue
va España, finca de Pa ipa, las fincas de Mosqu itos y de Sabanas 
de Ramón, la casa de Bogotá y fa mayor parte de los semovientes 
fueron vendidos para cancela r  las obl igaciones. 

Ahora vamos ·a expl icar, señor Presidente, el asunto de las 
mu ltas de la  Jefatura de Rentas, para que e l  Senado de la  Repú
blica d iga si se está o no violando la Constitución Naciona·l  con 
estas f incas confiscatorias. 

El contr ibuyente s'e contrae al punto registrab le de determi
nar si la renta g ravable se debe estab lecer por el  sistema de com
paración patrimonia l .  Para dar cump l imiento a l  requ isito de previo 
requerimiento -este es un requisito- establecido por el a rtícu lo 
14 del  Decreto 270 de  1953,  por acto del 4 de noviembre del 
presente año se ordenó pedir al contribuyente expl icaciones sobre 
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el aumento de su patr imonio, según la siguiente demostración: pa
trimonio líquido en diciembre del 55, $ 2.020.000, patrimon io lí
quido en  el mes de diciembre del 54, $ 860.000.00, diferencias $ 
160.000.00, menos valorización Mun icipio de Nilo $ 20.000.00, gas
tos de representación y prima de $ 162.000.00, cap ita lización $ 
77.000.00. 

Para dar  cum pl im iento a dicho auto se requirió al contribu
yente por oficio número 21 .197, diriqido a las Islas Canarias, Es
paña, co.Kediéndole u n  p lazo de d iez d ías para responder, con
todo desde lq fecha en que  fuera recibido e l  of ic io. Existe cons
tancia de que e l  oficio citado fue recibido por el contribuyente e l  
30 de noviembre de l  año en  cu rso. 

Quiero que se tome nota de estas palabras, de esta frase de 
la resolución, porque tiene especia l  importancia, señor Presiden
te. "Existe constancia de  que e l  oficio citado fue recibido por el 
contribuyente el 30 de noviembre del año en curso". Y vamos a 
ver el oficio. 

Un oficio, una resolución semeja nte, fue d ictada para multar 
-a m i esposa; d ice exactamente, anota exactamente la  m isma frase. 
De que el 30 de noviembre hay constancia de que se recibió la 
comunicación .  Y esa comunicación pasó a la firma del Ministro e l  
26 de noviembre de 1957. Es decir, que no había sa l ido de Bo
gotá, como por comun icación oportuna se lo hice saber a lo Je
fatura de Rentas, e l  30 de noviembre no  había salido la comuni
cación de Bogotá; en el sobre que contenía este oficio, el 211 98, 
estaba e l  sel lo de la  Ofic ina de Correos de Bogotá, después del 
30 de noviemb re .  En la Ofic ina de Correos de Las Palmas hay 
constancia de que este oficio l legó en el mes de diciembre. S:n 
embargo, la Jefatura de Rentas, sobre una premisa falsa, die ó la 
resolución m u ltándome a mí y a mi esposa . 

Esta resolución dice en la última parte: 
"Resuelve: Fí¡ase en la suma de $ 28.314.1 2 moneda corrie,�

le ei va lor  del impuesto de renta, complementarios, Paz del R ío, 
Fondo Ganadero que de;be pagar por el año de 1955 el señ0r 
Gustavo Rojas P in i l lo. El mencionado contribuyente deberá pagar 
adicionalmente la suma de $ 1 0.514.92 moneda corriente, por cor:
cepto de impuesto de renta, complementarios, Paz del Río y Fon .:Jo 
Ganadero, pudiendo invertir en Paz del Río y Fondo Ganadero las 
3umas determinadas en la parte motiva. El mayor valor liauidado 
afecto los siguientes subcuentos: Renta, mayor valor, $ 9.375.00. 
Paz del Río, mayor valor, $ 1 .1 39.00. Total del mayor valor, $ 1 O. 
514.00. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 de la 
Ley 167 de 1941, notifíquese persona lmente a l  interesado hacién
dole saber que puede interponer resurso de reposición contra esta 
resolución dentro de los diez días siguientes a la notificación". 

La parte reso lutiva, en lo rel acionado con m i  esposo, dice así: 
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"Fíjase e n  ia suma de $ 70.572.64 moneda corriente el valor 
de l  impuesto sobre la renta, comp lementarios, Paz del Ro, etc. La 
mencionada contribuyente deberá pagar adicionalmente por el año 
g ravab le  citado y por los conceptos mencionados, pudiendo inver
tir en  acc iones de Acerías Paz del Río, S. A. y Fondo Ganadero las 
sumas determinadas en la parte motiva, la cantidad de $ 57.396.05". 

Ahora vamos ·O ver la contestación a esta notificación .  
No encuentro aqu í  la contestación que  yo le  dirigí a la Jefa

tura de Rentas e Impuestos Nacionales, pero recuerdo IT!ás o me
nos, señor Presidente, la forma como exp l icaba -confiando en  mi 
m emoria, porque para mí era perfectamente imposible, estando fue
ra del país, s in ninguna comu nicación con m is amigos, poder contes-
7ar en forma exacto las causas d e  este aumento patr imonial-. 

Por lo reso l ución se ve que me pedían que expl icara la dife
rencia de patri!T!onio en la suma de $ 30.000.00. Yo les decía que, 
como se podía comprobar en la Beneficencia de Cund inamarca, en 
esa fecha yo ten ía pendientes tres letras por valor d e  más de $ 
30.000.00. E l  lote en la Avenida Cundinamarca, comprado a la 
Benficencia, se compró con cinco años de plazo, como f igura en las 
escritu ras. La Beneficencia corrió la correspondiente escritura pero 
me h izo fi rmar las cuatro l etras restantes. En el 54 ya había pagado 
una de !as letras y quedaban pendientes tres. De manera que esta
ba más que  explicado suficientemente el aumento patrimon ial que  
se  me pedía. 

En cuanto al aumento patr imonial relacionado con mi esposa, 
que consistía en que en el año anterior f igu raban $ 200.000 en 
ganado y en el año siguiente $ 400.000 en ganado, lo explicabo 
fác i lmente d iciendo: 

El mayor valor  o valorización de los terneros que habían na
cido y que  venían desde los años anteriores y además porque en 
ese año yo declaré el valor de los ganados que 'me habían rega
lado. Es decir, mi preocupación era evitar que a lguna persona pu
diera pensar que el  presidente d e  la República o su esposa estuvie
ran haciéndole fraude a las rentas. 

Como se ha podido comprobar, el valor de las f incas que fi
g uran en estas declaraciones, y como lo he dicho aqu í  varias veces, 
no era el valor catastral q ue se acostumbraba poner en estas de
c laraciones, s ino el valor comercial .  Con esa expl icación, no más, 

• señor Presidente, habría q uedado contestada la pregunta o el ofi
c io de la Jefatu ra de Rentas. 

La rozón para que  la Jefatura de Rentas se apresurara a dic
tar la -resolución que he le ído y a poner como fundamento u na cosa 
falsa, era que si pasaba el 20 de diciembre ya no podía mu l tar
me. Por eso inventó la frasecita de que el 30 de noviembre ya se 
había recibido la notificación. 

Y ahora viene la mu lta impuesta por la declaración correspon-
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diente al año de 1956. Para esta multa, la Jefatur.a de Rentas e 
Impuestos Nacionales, por sí y ante sí, sin .averiguación a lguna, con
sideró que unos ganados que pastaban en los f incas de Mosquitos 
y Román no habían sido declarados en nuestras declaraciones del 
56, se declara ganado por u n  m illón de pesos, cantidad en la cua l  
estaban incluídos los ganados que pastaban en Mosquitos y Ra
món. Sin embargo, la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales, 
eva luando a rbitrariamente esos ganados, y sin tener en cuenta 
que yo habían sido declarados en nuestras declaraciones, les im
puso o los socios de eso compañía multas para los cua l es s irvió de 
base ese ganado. Y entonces tenemos que a mi esposa le ponen 
como impuesto la  cantidad de $ 4 1 6.208.6 1. Y se fundan para eso 
multa, no en  el avalúo catastral de las fincas sino en  una capri
chosa interpretación de los escrituras, y además agregan la can
tidad de un ganado que no pertenecía a la  Ganadera Ltda. de 
Potiño. Con relación al impuesto de rentas y patrimonio correspon
diente a m í, es d ecir, la multa Impuesto por lo Jefatura de Rentos 
e Impuestos Nociona les, es de $ 188.20 1.47. 

Y hoy uno nota que dice: "Se rechazó el pasivo por no com
probarse". 

Es curioso que el pasivo que figuraba en eso dec la ración de 
renta em precisa mente el que se relacionaba con !os créditos que 
suficientemente están comprobados en los expedientes, d ineros que 
me faci l itaron los diferentes bancos. 

Yo le decía al Director de Rentos e Impuestos Nacionales en  
la comunicación correspondiente, que e l los podía n  verif icar si eso 
ero verdad o no; que yo les debía a esos bancos eso cantidad 
E l los lo sabían por lo prensa, y les quedaba muy fáci l  también 
averiguarlo en los bancos. Paro mí e ra materia l mente imposib le .  

Esta multo también tiene como base e l  que e l  señor Amín Mal
kún, en su dec lar-ación de renta, pone que me debe $ 100.000.00 
correspondientes a la venta de l a  finca "Vi l la  Luz". Yo no le de;
b ía ese dinero, como está comprobado en e l  expediente, porque 
fue una operación que no se verificó, y además no era el general 
Gustavo Rojas P in illo el que iba a recibir ese dinero sino el Gt:
rente de la compañía. Es decir, él ha debido hacer la �Potación de 
que lo Potiño Ltdo. l e  debía o lo Po tiño Limitado $ 100.000. pe;·o 

no que le debía a l  genera l  Rojos P in i l lo $ 1 00.000 . .  De todos� mone
ras e�o cant idad de $ 100.000 de que hab la el señor A:TJÍn Ma!
kGn o que puso en su decla ración de 1 ento está suficientem.�nte 
comprobado en el expediente que no se rea l izó. Cua ndo yo le es
cribí lo corto al Jefe de Im puestos Naciona les, le decía: "Yo no 
recuerdo de esa cantidad. Posiblemente el señor Molkún la hubie
ra consignado en  a lgún banco para cancelar porte de alguno obli
gación. Como para mí es imposib le, por estar fue:·c del pa ís', pode;· 
cornprcbm esos hechos, le pido a usted que hab le  con e l  señor 
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Malkún y que aclaren estas cosas". Cuando me impusieron esa 
mu lta, ya el señor Jefe de Impuestos Nacionales sabía que la ope
ración de "Vi l l a  Luz" no se hab ía efectuado; que las letras, como 
lo reconoce el señor Acusador, fueron destruidas por mí, es decir, 
que n o  había ·n i ngun a  base legal ni ética para imponerme esa 
multa. 

Y l uégo viene una multa a mi hijo, el teniente Carlos Rojas Co
rrea :  él no había hecho declaración correspond iente a 1 953 y a ho
ra después del regreso al país la h izo. De acuerdo con las circuns
tanc ias, ya las f incas de Mosquitos y de Román habían sido vendi
das y él con toda la honradez puso en su declaración lo que era 
verda d .  Dijo que era dueño de la fi nca de "Jerez" en La Gua jira, 
poniéndole el mismo va lor del año a nterior, aun  cuando la finca 
ya estaba invadida por orden del Intendente de La Gua jira.  Esa 
finca, en el  año a nterior, va l ía $ 80.000.00, la hab ía puesto en $ 
80.000.00 aun  cuando había sido comprada por $ 45.000. La Je
fatura de Impuestos y Rentas le impuso a mi hijo una multa de  $ 
350.000, es decir, se quedó con l a  finca de Jerez y todavía ten
drá él que segui r  pagando por muchos a ños. Yo pregunto, señor 
Presidente y señores Senadores, si el artículo 34 de la Constitución 
Nacional, que prohibe la confiscación de los bienes a un ciudada
no,  ha  sido o no bur lado por el  Gobierno a través de lo Jefatura 
de Rentas e Impuestos Nacionales. 

Estos son los datos escuetos, señor Presidente y señores Sena
dores, sobre la fabulosa riqueza del general Rojas Pinillo y de su 
esposa. Los bienes declarados en la declaración correspondiente al 
año grabable de 1 958 son todo lo que tenemos, a bsolutamente to
do. ¿Dónde están entonces los fundamentos; dónde está n las ra
zones de que el presidente Rojas Pinillo no h izo más que explotar 
el poder para enriquecerse? Una pequeña calumnia más del setior 
,t..c�sador. 

Empezando ahora, señor Presidente, por las primeras cosas o 
afirmaciones que le o ímos al doctor Uribe Prado, quiero referirme 
al cargo que él hace de usurpación del  poder y de que mi gobier
no no fue legítimo. Si mi gobierno no fue legítimo, ningu no de los 
actos de mi gobierno fue legítimo. Y por consiguiente, las perso
nas que fueron favorecidas por cua lquiera de esos actos, está en 
la obligación de restitu i r  al Tesoro Naciona l  lo que recib ieron ':1· 

debidamente. 
El Decreto n úmero 1940 del año de 1 953, julio 23, d ice: "por 

el cual se establece la forma de pago de las pensiones vitalicias 
de los ciudada nos que hayan e jercido l a  Presidencia de la Repú
blica", y d i ce: "El Presidente de la �epública de Colombia, en uso 
de las atribuciones que le confiere e l  a rtículo 1 21 de la Constitu
ción Nacional (para este decreto tuve que apociona l), decreta : LclS 
pensiones vitalic ias establecidas e n  el artículo 2'? de la Ley 22 de  
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1952, se pagarán en la formo estab lecida e n  e l  Decreto número 
142 de 1935, cuando los ciudadanos que hayan ejercido la Presi
dencia de la República y tenga n derecho a e l las residan en el ex
J·erior. Este decreto regirá para las pensiones correspondientes a l  
mes de ju l io d e  1 953 y s igu ientes y suspende todas las disposicio
nes que le sean contrarias". Este decreto sí, señor Acusador, tiene 
efecto retroactivo, porque fue dictado el 23 de junio y su vigen
cia debe considerarse con fecha ]9 del mes. Muy diferente al de
creto dictado el 1 5  de noviembre de 1 954, que dice que "entrará 
a reg ir con la fecha de su expedición". 

¿Y qué dice e l  Decreto número 1 42 de 1 935? "El Presidente de 
la Repúb l ica de Colombia, en uso de sus atribuciones lega les, decre
ta: A partir del 19 de marzo del año es curso, todos los sueldos 
y gastos diplomáticos y consu lares y los emol umentos consulares, 
así como los viát icos del servicio diplomático y consu lar de la Re
públ ica, se pagarán en dólares, con su eq u ivalente en moneda le
gal al cambio corriente, siendo del cargo del Tesorero el va lor de 
las primas d e  cambio correspondientes". Y l uégo viene la Ley 22 
de 1952, de diciembre 17, que se refiere a ver cuáles son los pagos 
que deben hacerse en dólares: "El Congreso de Colombia, decreta : 
Artículo 29 Los ciudadanos que a cua lqu ier t ítu lo haya n ejercido 
la Presidencia ·de la Repúbl ica, por térm ino continuo o discontinuo 
no inferior a 6 meses, tendrán derecho a una pensión vita l ic ia de 
$ 3.000 mensua les". 

De manera que el Decreto dictado por e l  usurpador, por e l  
gobierno de facto, que le  convirtió en dólares la  pensión del ex
presidente al doctor Laureano Gómez, como se trataba de un go
bierno de facto, no tiene va lor. 

Ahora vamos a ver cuánto recibió el doctor Laureano Gómez 
por este decreto i legal ,  por este decreto del usurpador: 

E l  doctor Laureano Gómez regresó a l  país el 5 de octubre de 
l 957 y como el decreto d ictado por el usurpador, por el gobierno 
i legítimo, empezó a regir el 1° de j u l io de 1 953, tenemos que e l  
doctor Laureano Gómez recibió US $ 3.000 mensuales d urante 51  
meses y c inco días, es decir, US $ 153.500, que a l  cambio ofic ia l  
ciel 5.1 O d a  una  cantidad de $ 1.243.350. Pero como el Gobierno 
era i l egít imo, como era un gobierno de facto y por consiguiente to
dos sus actos eran nu los, el doctor Gómez solamente ha debido re
cibir $ 1 53.500, es dec ir, que recibió de más $ 1 .089.850. Mientras 
el doctor Laureano Gómez no reintegre al Tesoro Naciona l esta 
ca ntidad de $ 1.089.850, ni usted, señor Acusador, n i  n inguno de 
los m iembros de coacción, no Conación, de coacción qué a utori
dad mora l para hablar  de estas cosas 

Y ·a hora, señor Presidente, como estamos las cosas comparti
das, estamos hac iendo un j u icio comparativo, vamos a hablar del 
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patrimonio del doctor Laureano Gómez y cómo subió ese patrimo
nio durante su gobierno. 

Pero a ntes de h acer este estudio comparativo y hab lar o refe
rir o hacer conocer de los señores Senadores la forma como a u
mentó el patrimonio presidenc ia l  del doctor Laureano Gómez du
ra nte su gobierno, es bueno que a ntes hablemos de una famosa 
sociedad, también ga nadera de los h i jos del  doctor Laureano Gó
mez. 

La Sociedad Agrícola y Ganadera de Río Negro Ltda . ,  cons
titu ida por escritura pública 1906 del 3 de octubre de 1952, por 
los h i jos del  doctor Laureano Gómez, señores Alvaro Gómez Hur
tado, Enrique Gómez Hurtado y Rafael Gómez Hurtado, a la muer
te del señor Rafael Gómez Hurtado, entró como socio a d icha so
c iedad ganadera el señor Laureano Gómez Castro por h aberse ad
¡udicado l a  a cción socia l del h i jo en el ju ic io de sucesión .  De ma
nera que si comparamos las dos sociedades ganaderas, la de Po
tiño y la  de Río Negro, en la de Patiño vemos que el presidente de 
la  República no era socio sino Gerente. En la de R ío Negro vemos 
que el Presidente era socio. ¿Y cómo se adqu irieron los bienes de 
esa sociedad? ¿Por ad jud icación del gobierno de grandes extensiones 
de ba ld íos? ¿Y cómo se adqu irieron los bienes de Patiño Ltda .?  Ah i  
en  los expedientes figura que  se  compraron a precios comerciales. 

El Senador Gómez Hurtado: 
-¡Usted miente! 
Rojas: 
-Usted es e l  que está mintiendo, usted sabe que está mintien

do, es que los verdades son amargas, señor Senador, y hay que 
tener autoridad mora l para hab lar aqu í. 

Y sobre todo, doctor Alvaro Gómez Hurtado, hay que tener 
la autoridad moral  para ser juez. Usted está imposibilitado moral
mente. Son tomados del ju icio que ade lantó "El Siglo" a nte el Con
sejo de  Estado, para qu itarle a la Nación cuatro o cinco millones 
de pesos, pero que los Consejeros de Estado, obrando de acuerdo 
con su conciencia y en forma honorable, fallaron en contra del 
negocio, y ¿qué recib ieron en pago por este servicio a la Nación, 
por defender el patrimon io de todos los colombianos? Ser desritui
dos de su cargo por orden del doctor Laurea no Gómez, por haberlo 
pe¡·¡ud icado. 

Esta sociedad, la R ío Negro, empezó con un  capital de $ 
180.000 y actua lmente f iguran o están inscritos por una cantidad de 
$ 360.000. A esta sociedad también los bancos l e han hecho prés
tamos. Cua lqu iera comisión que fuera a los bancos y si ellos a uto
rizara n que se d ieran los informes, pud iéramos decir la cantidad 
exacta a que ascend ieron esos préstamos. 

"El Siglo", pasivos, años de 1950, 1951, 1952, y luego viene 
al po rrimon io. 



El Proceso Penal de Rojas Pinil la 15 

Año de 1950, el patrimonio era de $ 976.232.78, en 1950, 
cuando se posesionó d e  la presidencia de la República el doctor 
Laureano Gómez. 

Año de 1951, $ 2.506.715. 1 O. 
Año de 1952, $ 3.7 41.714.02. 
Habla e l  doctor Manotas: 
Se advierte a las ba rras que no pueden i nterrumpir  al acusa

do porque esto está proh ibido. 
Y aquí v iene, señor Presidente y señores Senadores, l a  forma 

como procedía e l  gobierno mi l itar, en  comparación con estas mul
tas confiscatorias de que ya he hablado. 

Por resolución número 7 4-bis de 1954, del 21 de diciembre, 
de la Jefatura de Rentas e Impuestos Naciona les, es decir, duran
te el gobierno de facto, durante el gobierno persegu idor del gene
ral Rojas P i n i l lo, se eximió a "E l  Sig lo" del  pago del impuesto de 
patrimonio en el a ño de 1953, y posteriormente hubo otras reso
luciones más o menos por el est i lo; siempre hay una pequeña d ife
rencia entre la  ga l l a rd ía como p rocedían los m i l itares y la  forma 
como se está proced iendo ahora. 

Ahora vamos a hablar sobre los préstamos a "E l S ig lo" du
rante e l  período en que fue presidente el  doctor Laureano Gómez: 

Banco d e  Bogotá, $ 1 .500.000; Banco de  Colombia, cuando era 
Subgerente Carlos V i l l aveces, $ 500.000. Después el  doctor Car los 
Vi l laveces pa3Ó al Gabinete como Ministro de ese gobierno, conti
nuó en e l  del  doctor Urdaneta Arbe láez y después conti nuó tam
bién en m i  gobierno. 

Banco Central H ipotecario, $ 178.000. Y luégo a hora en esta 
segunda administración del doctor Gómez, el m ismo Banco Central 
Hipotecario, $ '450.0000, lo que da en tota l $ 2.628.000. 

Y a hora vamos a ver, señor Presidente, cuánto le prestaron 
los boncos en obl igaciones persona les al genera l Gustavo Rojas 
Pinillo: 

Yo hablo con documentos, señor Presidente. No recojo las co
sos de la ca l le  para lanzarlas y engañar a los señores Senadores. 
El Banco de los Andes me prestó d urante los a ños de mi gobierno, 
$ 425.000; el Ba nco de Bogotá, $ 451.250; el Ba nco Cafetero, $ 
600.000; el Banco del Comercio, $ 290.000; el Banco Ganadero, 
$ �•00.000; el Banco Popu lar, $ 170.000 y la Caja Agraria, $ 22. 
295. Tota l ,  $ 2.258.545. Es decir, al doctor Laureano Gómez paro 
su periód ico "E l  Sig lo" le prestaron $ 2.628.000. Al general  Rojas 
Pi.;i l la  le prestaron $ 2 .258 .545. Es decir, a l  doctor Laurea no Gó
mez le prestaron $ 369.455 de más. Pero hay otro deta l le muy 
iP'1po!·tante, señor Presidente· y señores Senadores: que la mayoría 
de las acciones de "El S ig lo" fueron a parar o a aumentar e l  pa
trimon¡c ae la fam i l i a  del  doctor Laureano Gómez, por imposicio
ne> perentorias a los a ccionistas. Si esto se · l l egara a i nvestigar, 
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sobraría n las  dec laraciones de todas las personas que tenían ac
ciones y que l uégo se las  traspasaron en  u n  acto de verdadera 
coacción. 

··y si a esto agregamos, señor Presidente, la  famosa "Opera
ción K", tan conocida en e l  pa ís, entonces sí e n contraremos confi
gurado y comprobado el c lásico delito de concusión. Porque hubo 
concusión p a ra obl igar a l  Tesoro Naciona l  a que pagara avisos. 
Hubo concusión a los 16 Gobernadores de los Departamentos para 
que pagaran avisos. Hubo con cusión para obligar a los Tesoreros 
Mun ic ipa les a que pagara n  avisos y hubo concusión para que co
merciantes e industriales respetab les pagaran avisos. 

Si se i nvestiga este del ito de concusión, ahí no se podrían 
salir de  las sanciones que castiga el  Código Pena l .  

Además, señor Presidente y señores Senadores, hay una  pe
queña d iferencia entre las deudas al doctor Laureano Gómez y 
las deudas a l  genera l Rojas Pinil lo. Yo no debo u n  centavo a los 
bancos. El doctor Laureano Gómez todavía está debiendo p lata 
Es decir, es  deudor moroso. 

Con estas certificaciones que me han  dado los diferentes ban
cos se pueden comproba r  los préstamos a que me he referido, y la 
forma como fueron cancelados, con sus fechas. 

D ice el Banco del Comercio: "Esta ofic ina concedió a usted 
los préstamos que a conti nuación enumeramos (es una  carta diri
g ida al señor don Gustavo Rojas P ini l lo, la ciudad, D .  E., febrero 
13 de 1959, es decir, es documento actua l): 

Fecha i n icia l ,  septiembre 7 de 1953, obl igación personal  nú 
mero 4746, por $ 50.000. Septiembre 11 de 1953, obligación 4776, 
por $ 50.000.00. 

Mayo 8 de 1954, obligación número 6247, por 50.000. J u nio 
7 del 54, obl igación 6498, por $ 50.000. Agosto 26 de 1954, obli
gación 6819, por 50.000. E nero 4 de 1955, obligación 7423, por 
$ 40.000. Tota l, $ 295.000. 

Las obligaciones arr iba descritas fueron canceladas en las si
guientes fechas: la obligación número 4746, el 25 de febrero de l  
54. La 4776, e l  25 de febrero de l  54. La 6247, e l  11 de agosto 
de l  54. La 6398, el 7 de diciembre del  54. La 6819, e n  enero 25 
del 55, y el ú l timo sa ldo, que es la obl igación 7423, el 25 de ene
ro de 1955. 

Es decir, con el Banco del Comercio, no volv í  a tener obliga
c iones, no me volvió a faci l itar n i ngún  ·di nero en  prástamos. Es de
cir, a fines del 54. 

Dice el Banco de Bogotá: "Señor teniente genera l Gustavo Ro
jas Pinil lo. En atención a su atenta comunicación fechada en 8 de 
los corrientes (esta es en febrero 11 de 1959, exactamente en la  
actua l idad), tuvo usted las s iguientes faci l idades de crédito: 

Abri l 19/54, préstamo personal  por $ 100.000, cancelado e l  
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1° d e  j u nio de 1954. J u lio 1 ° 154. Se le concedió préstamo persona l  
por  la suma de $ 75.000. A este préstamo le h izo u n  abono de $ 
25.000 el 1 9  de d iciembre del  54, y canceló el sa ldo el 1 2  de fe
brero de 1 955, por $ 50.000. 

Abril 10/56. Se le otorgó un préstamo por $ 276.250, garan
tizado con 8.512 acciones de l a  empresa azuca rera de Berástegu i  
en l i qu idación, préstamo que cance ló en su tota l idad e l  15 de ju 
n i o  d e  1 956. E s  decir, e l  día q u e  e l  Ba nco Cafetero m e  h izo e l  p rés
tomo de los $ 600.000. Con ese di nero cancelé esta obl igación. 

Por so l ic itud escrita del  interesado -dice e l  Gerente del  Ban
co Popu lar  con fecha 1 O de febrero de 1959- Certif icamos: que 
las  obl igaciones contraídas en este Banco por el  señor genera l  Gus
tavo Rojas P i n i l l o  fueron entend idas así: 

J u l io 3 de 1954, f irmó el pagaré número 24147 con garantía 
personal ,  por $ 20.000. Mayo 29 de 1956. Firmó e l  pagaré núme
ro 43492 con garantía persona l  por $ 100.000.00. J u l io 6 de 1956. 
Firmó el pagaré N9 43794 con garantía persona l  por $ 50.000.00 

Ahora vienen los .abonos y viene la ú l t ima certif icación de que 
no se  le  debe nada a l  Banco. 

Como se ve, la últ ima deuda que tenía con el Banco Popu lar, 
d ebía cance lar la en  e l  segu ndo semestre de 1 959. Como vino el 
1 O de mayo, tuve que recomendar a a lguna persona, a l  señor Mi
guel  García Sánchez, para que atend iera estos compromisos. 

En ese Banco yo dejé cuenta corriente en Caja de $ 70.000 00, 
precisamente para atender a estas obl igaciones. No sé por q ué 
razón esos $ 70.000.00 no se emplearon en cancelar estas obl iga
ciones del  Banco. Y l uégo dice e l  Gerente del  Banco: saldos a su  
cargo en 3 1  d e  d iciembre de 1957, $ 104.977.57. E l  Banco obtuvo 
la cance lación de este sa ldo mediante acción ejecutiva, i nstau ra da 
contra el genera l Rojas P i n i l l o  en el J uzgado Séptimo Civi l  de l  C ir
cu ito de Bogotá; dura nte el cu rso de l  ju ic io el doctor Migue l  A. 
Garavito consignó en el Banco de la Repúb l ica, a órdenes de este 
J uzgado, la cantidad arr iba mencionada, más su s  intereses y cos
tas, quedando en esta forma cancelado el créd ito de l  genera l Gus
tavo Rojas P in i l l o .  

Aqu í  d ice e l  Gerente d e l  Banco Popu lar  que h ubo u n  j u icio 
e jecutivo. ¿Por qué se adelantó ese j u icio ejecutivo y se embargó 
la  tota l idad de sus b ienes? Porque estaba adelantada o vendida ya 
la  casa que ten ía en Bogotá, y para que no se perfeccionara la 
escritu ra, adelantaron rápidamente ese j u ic io, no obstante que el 
señor Migue l  Gorda Sánchez les com u n icó que cance lar ía rápida
mente esa ob l igación.  

Y luégo viene e l  Banco de los Andes. Relación de l  movimien
to de los préstamos conced idos al señor Gustavo Rojas P i n i l lo, en 
e l  lapso comprend ido del  1 3  de j un io de 1 953 al 1 O de mayo de 
1957. "Diciembre 15 de 1953, $ 80.000.00. Luégo e l  3 de febrero 
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de l  54, canceló la  ob l igación. E l  16 de agosto de 1 954 me presro n 
$ 90.000.00; cantidad que es cancelada con fecho febrero 1 2  de 
1 955 y enero 1 5  de 1 955. Luégo e l  16 de j un io ce 1 955 me pres 
tan $ 55.000.000. en enero 1 2  de 1 956 me prestan $ 200.000.00, 
e l  ú lt imo préstamo del  Banco de los Andes; suman los $ 425.000.00 
cue he leído". ' 

Estas ob l igaciones, de acuerdo con este certif icado, fueron can-
celadas en su tota l idad.  Y está la anotación: cancela saldo de los  
ob l igaciones. Sa le a deber cero pesos, cero centCJvos. Aqu í  s í  s e  

puede decir e l  O pesos, e l  O centavos, señor Acusador. 
De ma nera, señor Presidente y señores Senadores, que, con 

los docu mentos que acabo de l eer, se puede afirmar de manera 
categórica que m ientras no se reembolsen los d ine ros recibidos de 
más por e l  doctor Gómez, y no  exp l iquen estos a umentos patrimo
n ia les, no  hay autoridad mora l para crit ica r n i nguno de mis actos 
re lac ionados con lo Ganadera Patiño L imitada o con el préstamo 
a les bancos. 

Además, señor Presidente, es suf ic ientemente conocido que ot:·os 
i l ustres ex-Presidentes, anteriores a l  doctor Laureano Gómez, tam
bién so l icitaron, en forma normal, con e l  derecho que t iene cua l 
q uier  c i udadano de a cogerse a los  bancos para e l  crédito, g ra n
des sumas de d inero que  atendieron cump l idamente y que  cance la
ron s in  que  hasta e l  presente se haya escuchado n i nguna  voz de 
protesta o de censura por esos préstamos a los ex-Presidentes civi
les. Solamente al ex-Pres idente m i l itar  se l e  tacha como de acto 
c u l poso. 

Quie�o hacer una pequeña advertenc ia,  señor Presidente, con 
re lación a la af i rmación que  e l señor Ur ibe Prado h i c iera ayer so
bre que para reso lver la s i tuación  del 1 O d e  mayo, yo d izque  q ue
ría sacrif icar a m i  h i ja y a m i  yerno. Cuando ref iera a los señores 
Senadores l e s  int im idades de l  1 O de mayo, conoceremos muchas 
cosas comp leta mente desconocidas hasta ahora; podremos saber 
qu iénes fueron l ea les y q u iénes fueron traidores; qu iénes obraron 
bien y qu iénes obraron ma l, y cuál fue la conducta del general  
Gustavo Rojas Pin i í !o .  

En  e l  cu rso d e  esta char la o i n formación, señor  Presidente, 
comp letaré como d ije en la sesión pasada, e l  cuadro q ue empezó 
a bosquejar e l  señor Vocero, d octor Va lo is Arce, sobre la violencia 
que ccnsum:ó al  p :::� ís hasta e l  1 3  de jun io.  E n  su debida oportun i 
dad d i ré todo lo que o m í  me consta, entre los  cua les hay cosas 
sumamente graves, porque fu í Comandante de las Fuerzas Mi l itares 
poco después de l  7 de agosto de 1 950, hasta e l  1 3  de jun io  de 
1 953. Advirt iendo que  la  mayor parte de ese t iempo la  posé des
terrado en Washington, esta vez s í  con dólares en sue ldos, con 
sue ldo en dólares. (R isos en las ba rras). 

Solamente regresé al  país en 1 952. De manero que la afir-
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moción que h izo el  periódico "El Siglo" hace pocos d ías y que me 
parece que igua lmente la h izo el señor Acusador, de que yo esta
ba en Bogotá, cuando los sucesos del 6 de septiembre de 1 952, 
sucesos que l levaron a un grupo suficientemente preparado, muy 
bien d irigido y a leccionado, a quemar los periódicos de "El Tiem
po" y "El Espectador", y las residencias de los doctores Alfonso 
López y Carlos L leras Restrepo, es una mentira. En esa fecha yo 
esta ba en Wish i n gton. Yo regresé af  p a ís pocos meses a ntes del 
1 3  de j u n;o, y como tendré la oportu n idad de refer i r, fueron muchas 
las cosas que pasaron, muchas las angustias que yo sufrí  y mu
cho e l  beneficio que me debe el pa ís por la pacificación n acional. 
Yo pudiera preguntar, señor Presidente, a todas las personas aquí 
presentes: Señadores y asistentes de las barras, si a ellos, alguno 
de ellos; s i  alguno de sus  parientes; s i  a lguno de sus amigos, o si
quiera a lguno de sus conocidos, el general Rojas Pin i l l o  encarceló 
in justamente, atentó contra su vida o cometió cualquier a tropel lo .  
Cuando descorramos e l  velo de estas atrocidades, que apenas em
pezó a entreabrir el doctor Val ois Arce, veremos si las  gentes de 
las barras continúa n riéndose de las masacres y de las muerte3 
de tántos campesinos l i berales y conservadores. 

El Presidente del Senado: 
-Pido comedidamente al  acusado no d irigirse a las ba rras, 

para evita r sus réplicas. 
Rojas: 

Muchas gracias, señor Presidente. De manera que con las ór
denes que S u  Señoría h a  dado para que las barras guarden com
postura, yo creo que no habrá necesidad de dir igirme a ellas y 
acataré y recordaré las palabras de Su Señoría. 

Si Su Señoría no tiene inconveniente, como ya ha  pasado e l  
tiempo del  receso, ¿podría usted concederlo? 

Señor Presidente: Antes de segui r  adelante quisiera hacer u nas 
breves consideraciones relacionadas sobre por qué la Cámara de 
Representantes escogió para el cargo de Acusador al doctor Uribe · 

Prado y n o  al doctor Guzmán Larrea, que fue quien a delantó e l  
proceso más importante, e l  d e  la concusión. El Acusado r  en estos 
procesos tenía la obligación perentoria de defender al Gobierno 
del  doctor Laureano Gómez; esforzándose por borrar  de la memo
r ia del liberalismo y del mismo partido conservador, todo lo que 
sucedió entre el 7 de agosto de 1950 y e l  13 de jun io de 1953. 

¿Por qué no se nombró a l  d octor Guzmán Lar rea? 
Senci l lamente, señor P1·esidente y señores Senadores, porque el 

¿actor Guzmán Larrea fue u n a  víctima del doctor Laureano Gó
mez. Durante ese Gobierno lo l leva ron a lo. cárcel de U rrao, y lo 
l levaron a la cárcel de Medei i ín, y también dura nte ese Gobierno 
perdió la vida por la  violencia pol ít ica uno de sus herma nos. 

¿Cómo podía entonces el doctor Guzmán Larrea presentarse 
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al Salón E l íptico del  Capitolio Naciona l  a l levar la  voz de la acu
sación para defender a l  d octor Laureano Gómez, que hab ía sido 
su victimario du rante esas trágicas horas, du ra nte esas horas a n
g ustiosas e n  que él padeció cárcel en Urrao y en Mede l l ín? 

Y aqu í viene, permítame señor Presidente y señores Senado
res, que repita aque l l a  frase que se m e  atr ibuye e l  1 0  de  mayo: 
"Pobre partido conservador". Si vemos e l  contraste ta n man ifiesto 
entre e l  a·cusador conservador y e l  defensor l ibera l ,  tenemos que 
d ecir :  "Pobre partido conservador". Pero no es, señor Presidente y 
señores Senadores, que el partido conservador no tenga persona-, 
jes, no tenga jur istas, no tenga penal istas, no tenga constituciona
l istas que sean verdaderos t imbres de honor y de org u l lo del foro 
colombiano. Lo que  pasa, señor Presidente y señores Senadores, es 
que las gentes que va len en  e l  partido conservador están en los 
grupos diferentes al grupo de "Cona cción". 

Ta l
. 

vez ayer, señores Senadores, me dejé l l eva r por una si
tuación que sobre mí h izo mucha fuerza. Ta l vez no le dí l a  im
portanc ia que he debido dar le a l  debate que se in ic iaba a la  in i
c iación de m i  defensa. Pero para mí,  señor Presidente y señores 
Senadores, me parecía como a l go jocoso, como a lgo que no debie
ra tener mayor importanc ia,  al ver que entre mis j ueces h ay mu
chos de m is a ntiguos colaboradores en e l  Gobierno, personas que  
m e  representaron en  l a  Constituyente y, en  f in, m u chos de vosotros, 
que a mi lado y du rante mucho tiempo ayudaron a la b uena ges
tión de mi gobierno. 

En este proceso o en esta comedia, señores Senadores, so la
m ente la  historia imparcia l y severa d ictará su fa l lo y d i rá cómo 
cumpl ieron sus debe res los J ueces, e l  Acusador, el Vocero del Acu
sado, el Acusado y el Defensor. Contra ese fa l l o  imp lacab le y jus
ticiero no  podemos evitar, no  podemos sacar le  el cuerpo, tendre
mos que aceptar lo en  todas sus consecuencias. 

Decía m i  vocero, e l  doctor Va lois Arce, que por qué no se me 
había traído ante las barras de l  Senado por tres hechos verdade
ramente g raves que conmovieron a la opin ión púb l ica y de los cua
les habló l a  prensa en forma manifiestamente hostil y tal vez jus
ta, contra el Gobierno del general  Rojas P in i l l o .  Dejo a un lado, 
tal vez el más importante de todos, el re lacionado con e l  1 3  de 
j un io de 1953, la  usurpación del Poder. 

E l  señor Acusador, en dos l argos sesiones, nos estuvo conven
ciendo de que yo usurpé e l  Poder el 1 3  de jun io, y e l  ún ico que 
lo  ignoraba seguramente era é l ,  porque todos vosotros y yo sabía 
mos  que  el  13  de jun io, s in n i ngún  t ítu lo, l legué o l a  Presidencia 
de la Repúbl ica. Perr también todos vosotros sabéis que a los 3 
d�os l a  Asa.mbl eo Nociona l  Constituyente, creada y formada y m uy 
b 1en seleccionada por e l  doctor Laureano Gómez, reva l idó mi tí
t t.: lo; dec laró vacante l a  p residencia de la Repúb l ica y di jo a nte la  
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faz del  pos y a nte todas las naciones del orbe, que el Gobierno 
del general Rejas P in i l l o  se i n ic iaba el 1 5  de junio lega lmente. 

Los otros dos hechos, supremamente g raves, que a mí como 
a todos vosotros me angustiaron como patriota y como colombiano, 
fueron l os que sucedieren el 8 y 9 de jun io de 1 954, con la  m uer
te de los estudiantes, y el 4 de feb rero de 1 956 en el Circo de To
ros de Santamar ía .  Estos dos hechos, señores Senadores, son de 
excepcional importancia, de gran trascenden cia, para que tengáis 
en cuenta en el momento en que debáis fa l lar. En la forma más 
c lara ;  en la  forma más concisa; e n  la  forma senci l l a  como acos
tumbro hablar, narra ré estos hechos, para que vosotros podá is apre
ciar qu ién o q uénes fueron responsables de esos d olorosos sucesos. 

El 8 de jun io de 1954 murió el estudiante Uriel Gutiérrez e n  
los predios de la Ciudad Un iversita r ia .  

¿Cómo m urió e l  estudiante Ur ie l  Gutiérrez? De acuerdo con 
las investigaciones, un proyectil al rebotar le segó la  vida. A lguna 
persona o autoridad d e  la Ciudad Un iversita ria sol icitó la coo
peración de la Pol icía Naciona l para g uardar el orden en los 
claustros u niversitarios. ¿Lo h izo bien? Lo h izo mal  porque no tenía 
por qué ped ir la ayuda d e  la Pol icía Nacional, para que m iem
bros de esa institución entraran a los predios de la Ciudad Univer
sita r ia.  Está comprobado que los policías que entraron a ese recin
to d ispararon a l  a i re, y que u no de esos proyectiles al chocar e n  
árbol rebotó y mató a l  estud iante Urie l  Zapata, Uriel Gutiérrez. 

Al  día sigu iente se presentaron ma nifestaciones estudianti les 
en el centro de la ciudad, exactamente en la carrera 79 e n  el cru
ce con la Avenida J iménez de Quesada.  U n  g rupo de soldados a l  
mando d e  u n  oficia l , q u e  ignoraban por comp leto l o  q u e  podía 
suceder, trataron de contener una  manifestación, que según hemos 
sabido después, era una manifestación mas o menos pacífica. 

La traged ia de los estudiantes, señor Presidente y honorab les 
Senadores, tragedia que se l levó m uchas vidas, hay gentes que se 
ríen, pero también hubo gentes que l loraron y lamentaron esos trá
g icos acontecim ientos. 

Decía, señor Presidente, que e l  Oficial Comandante de esas 
tropas y las tropas m ismas no sabía n  ni imagina ban que se iban a 
presentar esos choques, y que de esos choques iba a resultar la 
muerte de esos estudiantes. ¿Cómo se desarrol ló la  tragedia?, ¿có
mo brotó esa tragedia? 

Todos los señores Senadores recordarán las decla ra ciones n·o 
muy ceñidas u la verdad, que nos h iciera e l  entonces general bri
gadier  París, Ministro de Justicia; él  af irmaba haber visto que de 
los ba lcones vecinos habían disparado contra la tropa. E l  hecho 
doro y escueto que no se puede negar, es que la pr imera víct ima, 
e l  primer herido fue u n  Sargento de l a  tropa. ¿Cómo resultó heri
do ese Sargento? Parece que uno de los soldados que estaban atrás 
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d isparó su fusi l e hirió a ese sargento; cuando e l  resto de la tropa 
vio que e l  sargento estaba herido, d isparó igua l mente porque creyó 
que lo estaban atacando. 

Pero yo pregu nto, se1'íores Senadores, ¿el of ic ial que coman
daba esas tropas es responsab le  de esos a contecimientos cuando 
é l  no dio la  orden de d isparar? Y si nosotros ascendemos un poco 
en la organización mil itar, y sabemos que ese pelotón o grupo 
depend ía de un comandante de compa ñ ía ,  de un capitán que no 
estaba en  ese sitio, podríamos nosotros dec i r  que s i  e l  coma nda nte 
que ten ía el mando d i recto de esa tropa no era responsable,  por
que no dio la orden de d isparar, ese <:apitán, en es·ca la  ascendente, 
que no estaba en lugar de los sitios, ¿podría ser responsable de 
esa tragedia? Y si subimos un poco más y observamos que e l co
mandante de lo  compañ ía formaba parte de un cuerpo de tropas 
cuyo coma ndante estaba en el sitio que le correspond ía,  dentro de l  
Cuartel, ignorante por comp leto de lo  que estaba sucediendo e n  la  
carrera séptima, ¿con honradez y con lóg ica,  se podría cu lpar  a 
ese comandante de cuerpo de tropas, de que fue responsable de 
las tragedias de l  8 y 9 de j un io? 

Y subiendo un poco más, señores Senadores, l legamos al Co
manda nte de lo Guarn ic ión, el genera l Navas Pardo, qu i en  cum
p l ía con su deber en  e l  s i t io de l  Comando de Br igada,  s i  n i  el Co
manda nte de l  pe lotón, ni el Comanda nte de la compañ ía,  n i  e l  
Comanda nte del cuerpo de  tropas, fueron responsables o d ieron l a  
orden de d ispa rar, ¿podría decirse que era  responsable e l  Com a n
da nte de la Guarnic ión? 

Y subiendo al  Comanda nte del  E jérc ito, que es l a  esca la q u e  
sigue, ¿podríamos hacer lo responsab le  d e  eso traged ia? Y a s í  l l e
ga mos al Comandante Genera l de las Fuerzas Armadas. 

¿Qué responsabi l idad podría tener e l  Coma nda nte de las Fuer
zas Armadas, cuando todos los otros inferiores no e ra n  responsa
b les po�que no h abían dado orden de d isparar? 

Y de a l l í  l legamos a l  Min istro de Guerra. ¿E l  Min istro de Gue
rra podría ser responsab le  de eso tragedia, cuando n inguno de sus 
sube /ternos h abía dado la orden para que su tropa disparara? 

Y si en ninguna de esas escalas tan numerosas e 11 contromos 
n i nguna responsab i l idad, ¿cómo puede haber u na persona que se 
imagine que e l  presidente de l a  Repúb l ica, que estaba por enc ima 
de todos e l los, que ignoraba todo por completo, habríe� dado la 
orden de d ispara r? 

Tan no tuvo n i nguna responsab i l idad el presidente de lo Re
púb l ica, que ese d ía, por espac io de dos a ños, las d i rectivas de  los 
partidos pol íticos, liberal y conservador, d ieron su aceptación, 
prestaron su  colaboración y man i festa ron su  apoyo al Gobierno por 
considerarlo i rresponsable, s in n inguna responsab i l idad por hechos 
de l  8 y 9 de j u n io. Recuerdo muy bien la visita de la Dirección L i -
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beral, encabezada por el Profesor lópez de Mesa, y recuerdo sus 
pa labras que me decía. Que él na creía que las acontecimientos que 
todos lamentamos h a bía n sido consecuencia de órdenes superiores. 

En igual  forma proced ió el Directorio Naciona l  del partido 
conservador. La colaboración l iberal, el a poyo l iberal continuó por 
más de un año después de esos trágicos sucesos, de manera que l a  
opin ión pública a bsolvió a l  general Rojas P ini l l o  de cualquier fa l ta, 
de cuelqu iero responsab i l idad en estos trágicas sucesos. 

Y yo podría decir o preguntar, señores Senadores, ¿ la  m uerte 
que hace pocas semanas tuvo l ugar  o se efectuó en el Departamen
to del  Magdalena de dos i nfe lices campesinos por e l  disparo de un 
soldado, puede atribuirse, se puede responsab i l izar, hab lando en 
forma honrada y consciente, el doctor Alberto Lleras (amargo? 
¿Cómo se podría d ecir que esos dos labriegos que murieron por ba
l as oficiales de miembros de las  .fuerzas Armadas, segaron l a  vida 
de  esos dos campesinos por orden del Presidente de la  Repúbl ica o 
del M in istro de Guerra, o d e l  Comandante Genera l de las  Fuerzas 
Armadas, o del Coma nd ante del  E jército, o del  Comandante de l a  
Br igada, o de aún, d e l  Comandante d e l  bata l lón? Hay que tener 
lógica, señores Senadores, y por vuestro conducto pido seren idad 
y lógica a todo e l  pueblo colombiano. 

Cuando la  muerte de los estudiantes, mi  primera intención, y 
así lo man ifesté a las  gentes l legadas o Pa lacio, fue presentarme 
persona lmente a nte los estud iantes y manifestar les l a  condolencia 
de l  presidente de la  República, y en nombre de l  presidente de  la 
República de toda la  Nación. Los oficia les consideraron que no de
bía hacer lo. Sin embargo, yo recibí una comisión. 

S in  embargo yo recibí ·una comisión de los estudiantes en  e l  
despa:::ho presidencial,  y hablé a migab lemente, les  expl iqué todo 
lo que e l los quisieron, esos estudiantes salieron convencidos de que 
el genera l Rojas P in i l lo  no tenía n inguna responsabi l idad en esos 
de l ictuosos hechos. 

E l  Presidente de la República designó a un Mag istrado de l a  
Corte Suprema d e  Justicia, a l  doctor Car los Ara ng o  Vélez, paro 
que,  ade lantara l a  i nvestigación, y yo fui  muy enfático a l  ma nifes
ta r le  que podía contar con todas las  facilidades y con todo el apo
yo del Gobierno, para que fueran sancionados los responsables. 
Por cuestiones persona les el doctor Aran go Vélez no terminó a in
vestigación y prefirió irde de Embajador de mi Gobierno a nte e l  
Gobierno del  Brasi l .  Después el  doctor Gutiérrez Gómez continuó 
la  investig ación. E.! Gobierno dio todas las faci l idades, cooperó en 
la esfera que le  correspondía para que se esdarecieran esos he
chos. La opinión públ ica sabe e l  resu ltado de esas investigaciones. 

No se p uede, señores Senadores, cu lpar  a los presidentes de 
la Repúb l ica, de los hechos l u ctuosos, de los atropel los, o de los 
asesinatos de gente inocente, que ind ividuos subalternos, por 
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acción o por omisión de sus deberes, precipita n llenando de 
l uto y de lágrimas muchos hogares. Vosotros creéis, señores Sena
dores, que las masacres de los Santanderes y Boyacá duran'te e l  
Gobierno d e l  d octor Olaya Herrera fueron ordenadas por ese emi
nente ciudadano? ¿Vosotros creéis que la  masacre de Gachetá fue 
or<denada por el doctor Eduardo Santos? ¿Vosotros creéis que ·l a  
muerte d e  Mamatoco puede otribu írsele a l  doctor Alfonso López? 
¿Vosotros creéis que la m uerte del hermano del doctor Echandía 
pued e  atribuírse l e  a l  d octor Mariano Ospina Pérez? 

Si se procede o se decide con m ente d esprevenida y con cora
zón abierto, tenemos que conveni r, señores Senadores, que l os Pre
s identes de la  Repúbl ica en  todos esos hechos l uctuosos que han e n
t ristecido a l  pa ís, no tienen n inguna responsabi l idad.  Son gentes, 
son suba lternos que qu ieren hacer méritos a costa de la sangre de 
hermanos y a costa de l  prest igio de l  Pr imer Mandatario. 

Y vamos ;a hab lar  de Circo d e  Toros de Sa ntamaría. 
Rojas: -Los hechos d e l  Circo de Toros de Santamaría, acae

cidos el 4 de febrero de 1956, tuvieron a lgunos antecedentes que 
es necesario ·que los señores  Senadores y que la opin ión públ ica 
conozca n, poro q u e  fa l l en  o digan qu iénes son los posib les res
ponsables de esos hechos. En la corrida anterior, a la del 4 de 
febrero de 1956, se presentaron man ifestaciones políticas. Porqu e  
es bien sabido que  la  D i rección Libera l organizó esa corrida. E n  
esa corrida, como lo recordaba ayer e n  forma con m inatoria e l  se
ñor Acusador, cuando m i  h i ja María Eugenia y su esposo, e l  doc
tor Samue l  Moreno Díaz, entraron al Circo, se oyeron rech if las. Yo 
fu í  informado igua lmen te, señor Presidente, d e  que a muchos Ofi
-c ia les y Suboficia les q ue asistieron o l a  corrida en tra je de civi l ,  
s e  l e s  ob l igó a hechor gr itos en favor de determinado partido po
l tico. Al d ía s iguiente, es decir, l u nes, reuní  en e l  Pa lacio Presiden
c ia l, óigase bien, señores Senadores, reun í  en e l  Palacio Presiden
c ia l  a los Comandantes d e  todas las armas, encabezados por e l  
Ministro de Guerra, para ser más exacto, Ministro de Guerra, Co
mandante General d e  las Fuerzas Armadas, Comandante de l  E jér
c ito, Comandante de la  Aviación, Comanda nte de las ·Fuerzas de 
Pol ic ía, Comandante de la  Armada Naciona l ,  Comandante de lo 
Guarnición, Gobernador de Cundinamarca y Alca lde de Bogotá, y 
muchas otras personas que  no recuerdo a hora. 

Ante e l los man ifesté en forma c lara que las corridas de toros, 
que esa clase de espectácu los no pod ía n  converti rse en man ifesta
ciones p o l íticas, y que hab ía necesidad de garantizarles a todos 
los c iudadanos que asistieran a e l las su  in tegridad materia 1 y su 
l ibertad d e  ap laud i r, s i l bar o rechazar a los toreros. 

Con re lación a las rech if las a mi h i ja María Eugenia, yo fu í  
muy enfático a l  man ifestar les que yo no creía que e l  pueb lo  de 
Bogotá s i lbaba o rechif laba a las damas. Tal vez s i  este pueblo 



El Proceso Penal de Rojas Pinilla 25 

hub iera estado dir igido por personas como el doctor Uribe Prado, 
s í  se habría n  presentado esas rechif las a diferentes damas. Yo les 
man ifesté que seguramente esas voces de protesta que se escucha 
r o n  habrían sido con motivo de l a  l legada de s u  esposo, el  doctor 
Samuel  Moreno D íaz. Dí órdenes enfá-ticas, term inantes, perento
rias e inmodificables, de que las Fuerzas Armadas, e n  sus d i ferentes 
armas, tenían que garantizar io tranqu i l idad de la próxima co
rr ida. 

E h ice responsab les al  Comandante de las Fuerzas de Pol icía, 
Br igadier Genera l Fonseca, y al Jefe de l  Servic io de I nte l igencia 
Colombiano, genera l Ordóñez, así como a l  Comandante de la  Br i 
gada de I nstitutos M i l itares, general  Navas, para que se guardara 
e l  orden en esa corr ida.  Todos esos of ic ia les pueden ser l l amados 
para que, bajo la g ravedad del ju ramento, d igan si lo que estoy 
.af i rmando es la verdad, sólo la verdad, y toda la verdad.  A los 
Comandantes l es man ifesté que como a muchos m iembros d e l  E jér
c ito, m u chos soldados, les era impos ib le  a sistir a esas corr idas, les 
·d ieran boletas para que asistieran y e n  esa forma p u diera n garan
tiza r  e l  orden e n  ese espectácu lo. 

Vue lvo y repito, porque parece que no han  entendido bien,  
que d í  órdenes a todos los Comandantes que as istieron a esa reu
nión, de que ten ían q ue garantizar el orden, la tranqu i l idad, la i.n
tegridad persona l  de todos los ind ividuos y la  l ibertad de ap laudir  
o de rechazar las a ctuac!ones de los toreros. Como consecuencia de 
esa orden, señor Presidente y señores Senadores, e l  Comandante 
de las Fuerzas de Po l ic ía puso avisos en los cuales decía que ga
rantizaba el orden en la corrida .  Con esta segur idad, señor Presi
dente, yo part í  para Barranqu i l l a  a asistir a la man ifestación del 1 4  
d e  febrero de  1956, ese domingo e n  que se efectuaba la  corrid a 
de toros en el Circo de Toros de Santamaría .  Si esos Comandantes, 
por razones que deben i nvestigarse no cumpl ieron con su deber, no  
cumpl ieron la  orden  terminante que  l es d io e l  presidente de la  
Repúbl ica, e l los y sólo e l l os son  res·ponsa bles de las  consecuencias 
de los hechos de l  Circo ·de Toros de Santamaría. 

Al da sig u iente de esos hechos, señor Presidente, es decir el 
d ía l u nes 5 de febrero, por d iferentes Ministros y por d iferentes 
conductos, supe de lo  que hab ía pasado o de lo  que se decía que 
hab ía pasado en e l  Circo de Toros d e  Santama ría. A l  Brigadier 
Genera l Ordóñez le ordené que ade lantara la  invest igación y me 
informara sobre lo  que verdaderamente había pasado. Ese l u nes, 
a las de la ta rde, tuve u n a  reun ión  más o m enos con las m ismas per
sonas con qu ienes me hab ía reu n i do en la semana anterior, pa·ra 
o ír sus razones, escuchar las informaciones que e l l os pud ieran dar
me y poder apreciar la  situación sobre esos trágicos sucesos. 

Según entiendo, la Comisión Nacional de I nstrucción Cr imina l  
i n ic ió esa i nvestigación y la  suspendió -no s é  por q u é  causa-. Esa 
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i nvest igación l a  i n icia ron después del 1 O de mayo y después del 7 
de agosto de 1958. Si la opin ión p ú b l ica q u iere saber, si la opin ión 
públ ica q u iere descubr ir  a l os responsa bles de los sucesos de l  Cir
co de Toros de Santam a r ía e n  ese trá g ico d ía de l  4 de febrero de 
1 956, que se nom bre la Comisión I nvest igadora y que esa invest i 
ga ción se l l eve hasta los ú lt imos extremos para que seO"n sanciona
dos los responsab les. Pero de esos h echos n o  tiene n inguna re3p:Jn
sab i l idad e.! genera l  Rojas P i n i l l o  porque previamente ordenó que 
se les d ieron g a ra ntías a esos ciudadanos. 

En este j u icio de recrim inaciones contra e l  gobierno m i l itar, 
señor Pres idente y señores Senadores, se o lv ida con demasia d a  fre
cuencia,  con inca l i f icable frecuencia,  que m u chos de los co labora
dores d e l  g o bierno m i l itar son j usticia b les en e l  Senado de l a  Re
p ú b l ica .  ¿Por qué no se han ade lantado esas i nvestigaciones y por 
q u é  los i n d iv iduos que resulten responsa bles no son tra ídos a nte 
las  b a rras d e l  Se nado para responder por sus a ctos? ¿Por qué I :J  
j usticia e s  d iscri minatoria, señor Preside nte y señores Senadores? 
¿Por qué na están a q u í  a nte las barras del Senado todas los per
sonas responsab les de i l ícitos de que h a b l a  la prensa y que se l e  
q u ieren atr ib u i r  a l  general  Rojas P i n i l l o ?  Si  hay equidad,  si  hoy 
honra dez, señores Senadores, es  necesa rio que aqu í  ve ngan todos 
s in excepción a lguna,  todas las personas que colaboraron con m i  
gobierno y q u e  resu lten responsab les de i l ícitos o d e  fa ltas a d m i
n istrativos, o de cua lqu ier conducta justic iable o sancionab le  por 
e l  Senado de l o  Repúbl ica.  

Yo he venido a q u í, señor Presidente y señores Senadores, o 

responsab i l izarme de todos y de cada uno de los actos, en mi ca
rácter de .preside nte de l o  Rep ú b l ica, de genera l de las Fuerzas 
Armadas y de c iudadano co lombiano.  Aquí estoy a nte vosotros y 
por eso sol icitaba que c u a l q u iera de los señores Senadores, que 
c u a l q u iera de los  señores Representantes se prese ntara n a q u í  a este 
recinto y me preguntaran lo que q u isiera n par-a q u e  yo les a bsolvie
ra  las preguntas. Debo a dvertir, señor Presidente, que todas las  
cosas que he d icho a q u í, que tod a s  las c::>sos que pueda decir  de 
a h ora e n  ade·l a nte, l a s  d igo bajo l a  g ravedad de l  j u ramento, por
que d u r a n te l os cuatro a ños de m i  gobierno y después del 1 O de 
mayo he a n dado con la  verdad en la mano y con la  verdad e :l 
l a  mano contesto a cua lq u iera preg unta, a c u a l q u ier cargo, o cua l 
q u ier incu lpación.  

Dejemos a un l a do yo, señor Presi dente, estos hechos l uctuo
sos de l os estudia ntes y dei  Circo de Toros de Sontamarío,  de les  
cua les no fue responsa b le  e l  genera l Rojas P in i l lo ,  y volvamos a lo 
re lac ionado con l os procesos por los cua les estoy respondiendo a n 
te este tri b u n a l  d e  j usticia. 

Muchas leye ndas se han te j ido, señor Presidente, sobre e l  Fue¡·
te de Melgar y l os grandes negocios que en  torno d e  él  d izque 



El Proceso Penal de Rojas Pinil la 27 

hizo el General Rojas Pini l lo .  E l  famoso Fuerte de Melgar,  señor 
Prss idente, ni es fuerte ni  está en Melgar. Es un se nc i l lo  centro de 
i nstrucción para corregir i rregularidades en e\ serv icio de  recluta 
miento. Este se rvicio, señor Presiden e, era muy a nt icuado: se \ l evc
ba o los cua rte les a las gentes, de a cuerdo con el  lugor donde hu
b iera n  n a cido y luégo se d istribu í a n  en las diferentes a rmas, de  
manera que a la Caballería, por ejemplo, l levaban i n dividuos q ue 
en su vida había n  visto un acaba l lo. A la Arti l ler ía l legaban i n d i 
viduos a n a lfabetos y así  a todas las  demás a rmas.  Se consideró 
conveniente para modernizar lo instro cción, que todos l os contin
gentes que fueran acuartelados dura nte u n  a ño, se l leva ran a un 
centro de instrucción donde recibieran l a  i nstrucción básica, y lué
go, de acuerdo con sus capacida des, de acuerdo con sus a ptitu
des, de  acuerdo con sus i nc l ina ciones, fueran d istr ibuidos en las  di
ferentes a rmas para mayor beneficio y efica cia de l as F uerzas Ar
madas. 

I g u a l mente, señor Presidente, y a través de m uchos a ños, se 
había co nstata do el inconveniente o per ju ic io que recibía la a g ri
cu ltura con e l  ing reso a los cuarte les de m uchos ca mpesi nos que 
de jaban su pmce l o ,  y l uégo, cuando era n desacuarte lados, no vo l 
v ían a s u  tierra natal,  s ino q u e  b usca ban puesto en l a s  c iudades. 

Compren d imos e ntonces que si a esos l a briegos, en la  ú ltima 
etapa de su  i nstrucción o de perma nencia e n  el  E jército, se les e n 
señaba a l abrar l a  t ierra e n  f o r m a  técnica, podríamos remed i a r  es
te g rave inconveniente que, a la l a rga,  es u n  desastre, que es un 
desastre poro Colombia.  

Esa l a  rozón para q ue se compraran gra ndes extensiones de 
terreno a f in  de que ·s irviero n no sol a mente p a r-o los e jer-c icios m i-_ 
l i ta res s ino para las  prácticas de ag r icu ltura de los i n d iv iduos o de 
l os sol d ados. 

Por los  experiencias de los gobiernos a nteriores, ta l vez con 
muy pocas excepciones, ha bíam os l legado a la convicción de que 
l as cosas que se l e  ven d í a n  al Gobierno genera l mente se le ven
dían a precios  exorb ita ntes. Pensa ndo en esa enseñ anza, e l gene
ral  Rojas P i n i l lo q u iso person a l mente tratar todos esos negocios y 
evita r perju icios a l  Tesoro Naciona l .  Todas las f incas que se com
praron en e l  Centro de I nstrucción de Tolem o i da,  fueron interve
n id a s  por el genera l  Rojas P in i l l o .  Esta interve nción perso n a l  y per
ma nente de l  genera l  Rojas P i n i l !a fue la  base p a ra que se tej iera 
l a  leyenda de que todas esas t ierras me pertenecía n, - o para que 
se pensa ra, como ero lo com ú n ,  y corriente e n  l os gobiernos a nte
r iores, de que en esas ve ntas el genera l Rojas P i n i l l o  h ubiera re
c ib ido grandes com isiones. Después del 1 O de moyo y cua ndo se 
nombró la  Comisión Naciona l de I nstrucción Cr im ina l ,  fue el pr i 
mer sitio o l u g a r  donde el los fueron a i nvestigar l os i l ícitos, a e:1-
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contrar ias comisiones, a encontrar la  mala conducta, a compro
bar la indignidad del  presidente de ·l a Repúb l ica. 

Yo a costumbraba decir ,  señor Presidente, que  en  la  compra d e  
esas propiedades s e  hab ían hecho gana ncias d e  más d e  $ 1 0.000. 
000, y tal vez esas man ifestaciones sirvieron de base para i r  acu
m u lándose riquezas; pero esa Comisión I nvest igadora l legó a l os 
pred ios de Me lgar y de To iemaida, i n dagó minuciosamente los orí
genes d e  esas compras, la forma como se h ic ieron, cuál h abía s id o  
l a  intervención presidencia l ,  y desi l usionada esa Comisión d e  no 
encontrar nada contra mí, tuvo que aba ndonar las t ierras o e l  Cen
tro de I nstrucción de Melgar e i r  a indagar por otras partes. 

Hay unos hechos o deta l les muy signif icativos, señor Presiden
te: a ntes de l  13 de j un io yo compré 1 O fanegadas de la  f inca "La 
F loresta" al señor Sáenz Fety, a razón de $ 1 .500 fanegada; pos
teriormente, cuando e l  a lto mando m i l itar reso lvió comprar f incas 
por el Centro de I nstrucción, tuve necesidad de negociar e l  resto 
de ·l a  f inca. ¿Y sabéis, señor Presidente, a cómo negoció el genera ! 
Rojas P in i l l o  esas tierras, que eran mejores a las que él había com
prado? A $ 750 la fanegada. Es decir, compré caro para mí y 
barato para e l  Gobierno. 

Después de l  1 3  de junio y antes de que se h ubiera resue lto lo 
re lacionado con e l  Centro de I nstrucción de Tolemaida,  compré a 
don Jorge Wi l l iamson las vegas que quedan ya en el Departamen
to de Cund inamarca, a l  otro lado d e l  r ío Suma paz, a razón de $ 
800 la fanegada; y posteriormente, cuando negocié e l  resto de la  
finca para e l  Gobierno, conseguí l a  fanegada a menos d e  $ 400. 
Nuevamente compré caro para mí y barato para el Gobierno. 

E n  esta forma, señor Presidente, se adqu i rieron todas las pro
p iedades, toda la .extensión del Centro de Instrucción de Tolemai
da, en  una extensión totul de más de 10.000 hectáreas. No e ntro 
a considerar, señor Presidente, las rozones que  el Gobierno o ctua l  
haya tenido para acabar con  ese  Centro de Instrucción . Por lo pren
sa me he · informado de que para in ic iar la  reforma agra ria, que  
desde hace muchos años está pid iendo e l  pa ís, se h a  in iciado con 
tierras de ese Centro de I nstrucción, p a ra no  verse obl igado segu
ramente a resolver el problema de la  ocupación de f incas en e l  
m ismo sitio en donde s e  están sucediendo l a s  invasiones. L a  perso
na más desprevenida podría decir, ¿por qué s i  los campesinos de 
V iotá han  invadido u nas fi ncas no se les compran esas f i ncas o 

sus d ueños y se parce lan y se les resuelve e l  problema en el mis
mo s it io donde ellos viven, y antes por e l  contrario se trasplanta n  
a Melgar, agravando e l  problema, n o  solamente d e  los i nd ividuos de 
Viotá sino de los campesinos y labriegos de la región de Melgar? 

Con relación a ·a lguna de estos fincas invad idas últimamente 
debo recordar a los señores Sen a d ores que durante mi  gobierno 
empezó e l  j u icio de expropiación de una de esas f i ncas, para ser 
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par,celada entre los  campesinos. Recuerdo muy b ien que la in icia
ción fue exactamente igual a como ha sucedido ahora: los cam
pesinos i nvadieron esa f inca; los dueños acudieron inmed iatamen
te al  Gobierno para ofrecérce la en venta a precios normales y co
rrientes. La ofrecía n a $ 400 la fanegada. Sobre estas seg u ridades 
envié al genera l Novas Pa rdo, Coman dante de la Brigada de Ins
titutos Militares, para que en asocio del párroco del S ilva n ia les di
jera ·a los campesinos que desocuparen la finca porque e l  Gobierno 
la iba a a d q uirir y parcelar. Que l a· única condición que les poníG 
era que no se dejaran g u i a r  por los -agitadores com u nistas. Los 
campesinos desocuparon la finca. Tan pronto la f inca estuvo des
ocupada, los d ueños vin ieron Gl Gob ierno y le d i jeron que ya no 
va l ía la fanegada a $ 400 sino a $ 2.000. Ante este asalto al Te
soro Nacional,  yo ordené que la tropa se retirara, y los cam pesinos 
volvie¡on a ocupar la  f inca. Entonces, l os d ueños volvieron a ofre
cerla a los $ 400 a que la  ha bían ofrecido primeramente, pero yo 
les d i je :  "La finca la toma el Gobierno de acuerdo con el ava lúo 
catastro 1". 

Esas negociaciones se interrumpieron por los sucesos del l O  de 
mayo. Están sin resolver y continúan siendo un problema g rave pa
ra el  Gobierno. 

Posteriormente, señor Presidente, explicaré con mayores deta
l les, por haberlo palpado . persona l mente, cuál  es el verdadero pro
blema de Viotá y en qué consiste la amenaza comunista de esa 
reg ión. 

La compra de los terrenos de Melgar, señor Presidente, y d e  
Tolema ida, buscaba no solamente el  mejoram iento d e  la  instrucción 
y la  enseña nza técnica de la  agricultura a los solda dos; sino dos 
cosas más: la  construcción de la  fábrica de pólvora sin h u mo, y la 
con�trucción de ta l l eres de repa ración de aviones con a-l cances in
ternaciona les. La fábrica de pólvora sin h u mo, vení•a a represen
tarle a·l país la economía de u n a  gran cantidad de d ivisas; y los ta
l leres de reparación de aviones significaban que n i  los aviones ci
viles ni mi l itares de Colombia, tenían necesidad de i r  a otro país 
y pagar en dól a res las repa raciones, s ino que no solamente se evi
taban esas d ivisas, se economizaban esas d ivisas, s ino que muchos 
aviones de naciones a migas, vendrían a pagar sus reparaciones en 
dólares. Esos tal leres el 1 O de mayo esta ban fina nciados, los p la 
nos term ina dos y la  obra en e jecución; en la  misma forma la  fá
brica de pólvora sin h umo. 

No sé a q u ién se deba responsabil izar de estos errores que por 
tratarse de d ivisas son muy g raves para la  economía del país. De
biera •investigarse si esa falt.a recae sob re los cinco m iembros de 
la  J u nta Mi l itar, o son cosas posteriores a l  7 de a gosto de 1 958 . 
Pero es ·un a su nto de tánta trascendenci•a, d e  tánta importancia, 
señor Presidente, que yo sol icito se invest·iguen estas cosas. Porque 
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e l  o lvido de e l l as ha causado,  y causará,  mucho:;. ma les a l a  eco
nomía n a ciona l .  

De jando estos terrenos de M e l g a r  o del  Centro Admin istrativo 
de Tolema i da ,  pasemos al pu nto re lac ionado con los terrenos de 
la Compa ñ ía Gana dera Patiño, limita d a .  A l  h a b l a r  de la adqu i 
sición de estas l ineas, señor  Presidente, es  conveniente conocer a l 
g u n os a ntecedentes, que demuestran l a  forma como e l  presidente Ro
jas P i n i l l o  e mpleaba los f ines de sema n a .  

¿Cómo conocí esas t ierras antes de que me las  hub ieran ofre
cido en venta? Aquí tenemos que h a b l a r, señor Presi dente, de l  Fe
rroca rr i l  del  Atlántico y de las i nterven ciones de l  Presidente no en 
su carácter de presidente de l a  Repú bl ica,  s ino en su carácter de 
i ngeniero civi l .  La idea de l  Ferrocarr i l  de l  Atlá ntico surg ió  dura nte 
e l Gobierno del doctor Ospi na Pérez, cuando yo desempeñaba e l 
cargo de Min istro de Comun icaciones. Recuerdo muy bien que e n  
u n  Consejo de Min istros se trató sobre l a  necesidad de contrator 
e l  trazado y p l a nos de ese ferroca rr i l .  Después de varias d iscusio
nes, en d iferentes sesiones del Consejo de Ministros, e l  doctor Ospi
·na Pérez (esto era e n  l os ú lt imos seis meses d e  su a d m in istración ) ,  
nos d i jo e n  forma c lara y termina nte que esa o bra de tánta tras
cendencia para la economía de Colombia,  ya que iba a co necta r 
l os tramos desconecta dos de l os ferroca rri ' les en d iferentes Depa r
tamentos, debía dejárse l a  a l  n uevo gobierno de l  doctor Loureano 
Gómez, p a ra q u e  con esa obra in ic iara su ges1 ión admin istrativa. 
El ferrocarr i l  i n i c ia l mente se l lamó Ferrocarr i l  del Mag d a le n a  por
que arranca b a  de La Dora d a  a or i l las  de ese r ío, y terminaba en el 
puerto de Acapulco, cerca de Gama rra, en la r ibera orienta l de l  
r ío Magdalena.  

E l  gobierno de l  doctor Laureano Gómez contrató e l  t razado y 
los p ionas desde La Dorada hasta Aca p u l co.  Después d e l  1 3  de 
j u n io, cuando en un Consejo de Min istros se trató de esa obra, yo 
i ns inué la  conveniencia de que se estu·diara el que este lerroco
rr i l  en l u g a r  de termi n a r  en e l  r ío Ma g d a l ena fuera h asta S:: mta 
Marta, y se logra ra, así, la  conexión del  Océano Atl ántico, e n  San
ta Marta, con el  Océano Pacífico, e n  Buenaventura.  

Nos parecía u n  error gastarle al  p u erto de Acapuko cerca de 
treinta m i l lones de pesos, que ta l vez con la desva l or ización de la 
m o n e da e n  estos tiem pos ·ha b r ía costado m ucho más. Porque prác
t icame nte a pa recía que el ferrocarril  quedaba b otado a la or i l la 
de l  r ío, y que m u ch as emba rca ciones cargadas en Cartagena o en 
Ba rra n q u i l la podr ía fáci l mente segu i r  r ío arr iba, y descargar en 
los puertos · intermedios de Ba rra nca,  Puerto Berrío o aun l legar  a l  
m ismo p uerto de Lo Dorada. Se convino e ntonces e n  que se contra
tara con l a  m isma casa a merica n a  que ha b í·a hecho e l  trazado 
entre La Dorad a  y Aca p u l co e l  nuevo trazado hasta So nia Ma rta. 
En ese entonces estaba ya de Min istro de Obras Púb l icas el  Con-



El Proceso Penal de Rojas Pin i l la  31 

tra lm irante Piedrah íta. Yo le  d i je en un ' Conse jo de Min istros, p¡·e
c isamente cuando se resolvió el  contrato para los nuevos p lanos, 
que me tuviera o\ corriente de\ adelanto de ese traba¡o, y que yo 
quer ía personalmente estud iar  en deta l l e  esos pla nos . 

Cuando el Contra lmirante Pie drahíta m e  l levó los p lanos al 
d espacho presidencial y yo los estudié detenidamente, no como 
presidente, vuelvo a repetir, s ino como ingeniero civi l ,  encontré un 
error que tenía q u e  res u ltar  m u y  costoso. Porque der ivaba l a  l í n e a  
y la l l evaba por terrenos pantanosos, que hacían recordar los  fa
mosos ataques que el doctor Laureano Gómez le h izo al doctor 
Aqui l io V i l legas por los célebres pantanos de Gacha. 

El e rror d e  la casa que hizo los planos y el trazado consistía 
en que había arrancado del propio puerto de Acapu lco, para co
·nectar e l  ferrocarr i l  Santa Marta-Fundación en esta ú l t ima pobla
ción. Cuando lo  técnico era in iciar e l  trazado o buscar la conexión 
desde un punto que con seguridad se pudiera considerar como de
f in itivo, y yo les decía que debía partirse de l pontiadero del ferro
carri l  sobre el ría Lebri ja, ya que ese pontiadero había tenido que 
ser e�tudiado, e leg ido y acordado con toda la técnica. Les adver
tí que al l levar el ferrocarri l  a Gamarra o Acapu l co, se veían ob l i
gados a tomar muchas ciénagas, que harían costosa la construcción 
de ese sector, y que además el ferrocarril tenía u na curva, o un 
alargam iento; ordené en esta ocasión, en esta ocasión sí ordené, 
que se h ic ieran los estudios complementarios para corregir este 
error, y como consecuencia de esta orden se nombraron dos comi
siones: una formada por los m ismos ingenieros extran jeros que ha
b ían hecho el t razado, y otra por ingenieros co lombianos. Yo, en  
muchos fines de semana, estuve volando en  avión y en  he l i cóptero, 
reconociendo esos terrenos para l l enarme de razón y comprobar
l es a los ingenieros la razón que me asistía para ordenar ,Ja varian
te de Gamarra. Los estud ios se real izaron y se me llevaron al des
pacho presidencia l .  El  trazado de  la compañ ía extran jera era 
poco más alto del antiguo trazado, no así el de la comisión na
ciona·l , que se sub ía al plano, a la parte seca, casi a l  pie de la 
cordi l lera, y evitaba por completo los terrenos cenagosos. Para mí 
fue  una satisfacción ver que los ingenie ros nacionales hacían un 
trabajo mejor que los ingenieros extranjeros. Y si embargo, como 
consecuencia de esos permanentes, continuos y detal lados recono
cim ientos, que personalmente, manejando mi he l icóptero, hada yo, 
l es dijo que todavía existía una nueva posibil idad, que se podía 
a p rovechar el trazado prim itivo en l os pr imeros kilómetros adelan
te del río Lebri ja, y prolongando esa recta un ir la al trazado de la 
com isión nacional. Creo que esta fue la solución definitiva. 

¿Cuánto representó para la econom ía nacional la intervención 
del ingeniero Rojas Pinillo en esta variante? ¿cuánto representó 
el t iempo que emp lea ba el general Rojas Pin i l l o  en sus fines de 
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sema na, sábados y domingos, q ue muchos Senadores y Represen
tantes, según  he le ído e n  la  prensa, decían que eran emp leados 
prora reconocer f incas y agra ndar . l as extensiones de 'la fami l ia  pre
sidencia l? La l ínea d e l  ferrocarr i l  del  Atlántico, señor Presidente, se 
a cortó e n  once ki lómetros, que le  economizaron al Tesoro Naciona l  
entre c inco y diez m i l lones de pesos, y si a esto se  agrega que no 
se construyó e l  puerto de Acapu lco, que  estaba proyectado a un  
costo de 30 mi l lones de pesos, tenemos que esas excursiones de 
f i nes ·de semana del presidente Rojos P ini l lo l e  economizaron al  
Tesoro Naciona l  mucho más de 30 mi l lones de pesos. 

Posteriormente, cuando el señor A lberto Maru l a n da Gr i l lo  ofre
ció en venta la f inca d e  "Mosq uitos", me fue muy fáci l ,  por las ex
p l icaciones q ue é l  me d io, localizar esa finca. Personas de mi  entera 
confianza y de la confia nza del señor Maru landa Gri l lo reconocieron 
esa f inca para comprobar el n úmero de colonos, la condición de 
las tierras y si el negocio era o no conveniente. La f inca la ofreció 
don Alberto Maru landa Gri l lo; é l  ten ía una ob l igación en e l  Banco 
d e  Colombia que debía cance la r  s in  tener recursos en ese momen
to, y q uería sa l i r  de la propiedad. En  forma muy clara he expl i 
cado aquí  a los señores Senadores que la causa para que e'l señor 
Maru l a nda vendiera l'a f inca no era que estaba i nvadida de co
lonos, s ino que esos colonos había n  dicho que  no vo lverían a de
jar ·entrar a la f inca a l  señor Maru landa Gri l l o  después de que su
bió a la presidencia de lo República el doctor Ospina Pérez. La 
finca estaba completamente a ba n donada, los potreros perdidos, e l  
a lambre de l a s  cercas había sido robado, l a s  casm destruidos; en 
u na pa labra, la f inco estaba completamente ·abandona da,  pero se 
veía perfectamente que i nvirt iendo dinero en esa propiedad volvía 
a ponerse e n  cond iciones -de que produ jera, de que no fuera una · 
pérdida. 

Desde e l  punto de  vista jur íd ico, no sé cuánta razón tenga e l  
señor Acusador a l  ca l ificar d e  " lesión enorme" l a  compra de esa 
f inca; el dueño de e l l a  nunca se ha quejado por esa venta, s ino 
por e l  contrario, ha  considerado que fue una magn íf ica operación 
Y si tenemos en  cuenta, señor Presidente y honorab les Senadores, 
que  la Ganadera Patiño L imitada, fuero de esa f inca adquir ió las 
de Saba nas de Román, cuyo va lor en tota l era de un  m i l lón de 
pesos, y de que al venderle l a  sexta parte de "Mosquitos" a l os 
señores Mendoza d e  la Fuente h u bo u n  compromiso de que esos 
q u inientos m i l  pesos que e l los daban, hab ía que i nvertir los en e l  
mejoram iento de la  f inca ,  tenemos que ' las dos propiedades va l í,an 
más de un m i l lón de pesos. S in  embargo, como los señores Sena
dores o cua lquier persona p ueden comprobarlo, las dos f incas, tan
to la que se le compró al señor Maru landa en  qu i n ientos once m i l  
pesos, como la  q ue se l e s  compró a los herederos de l  señor Ujueta, 
más las inversiones y trabajos que se habían. hecho ya en J.a f inca, 
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que eran bastante cuantiosos, porque los potreros se volvieron a 
cercar, toda esa extensión que había costado mucho más de un 
millón de pesos, fue vend·ida al señor Martín Yorgos en el año pa· 
sado por qu in ientos mi l  pesos. De manera, señor Presidente y ho
norables Senadores, que eso de la "-lesión enorme" no tiene ni·n
gún fundamento, porque ·lo que consideró lesión enorme el señora 
Acusador fue vendido por menos de lo que costó. 

Y lo curioso de l  caso, señor Presidente, para que resarlte u n  

poco más la  forma justa como ha procedido l a  Jefatura de Ren
tas e Impuestos Naciona les sobre la Ganadera de Patiño, L imitada, 
cuyas f·incas se vendieron, -como acabo -de decir y es fáci l  de com
probar, e n  qu i n ientos m i' l  pesos, la Jefatura de Renta·s ha puesto 
u na m u lta de un m i l lón trescientos mil pesos. 

El señor Acusador nos di jo aquí en su últ ima i ntervención, refi
riéndose a la f inca de "Vi-l la Luz", que cómo serío esa venta; que 
cuán grande sería el engaño que yo le había hecho al señor Amín 
Malkún, que ni siquiera l e  había pedido que devolviera la escritu
ra. Esa escritura le fue hecha también al señor Martín Vargas, y 
según entiendo, l a  f inca fue vendida en mucho más, pero mucho 
más de los cien mi l  pesos a que había sido vendida a nteriormente 
al señor Amín Ma lkún.  Porque lo demagogia que nos quiso hacer 
el señor Uribe Prado sobre l•a cantidad de colonos que tenían in
vadidas esas fincas, solamente existe en la imag inación del  señor 
Uribe Prado. Porque como muy bien decía mi  Defensor, el doctor 
Rey, Martín Vargas es uno de  ·los grandes negociadores de  fincas, 
u na -de las personas más expertas en este negocio. Y si fuera verdad 
lo que aquí af irmó Uribe Prado, él no habría comprado esos fin-
cas. 

Como he dicho muchas ve·ces y es fácil de comprobar, señor 
Presidente, ninguno de los colonos de las fincas de Mosquitos y 
Sabanas de Román fueron molestado� lo más m ínimo durante e l  
tiempo en q u e  esas f incas formaban e l  patrimonio de •la Sociedad 
Ganadera P"aWlo, Limitada. De manera que están por demás los 
aspavientos demagógicos de l  señor Uribe Prado de que esos colo
nos tienen derecho de ·acuerdo con la Ley 200 de 1 936 a perma
necer en esas tíerros. Eso ya no perju·idica ni beneficia al genera l 
Rojas Pini l lo ;  ya es cuestión de don Martín Vargas. Precisamente 
recibí la información en el d ía de hoy, de que como consecuencia 
de las exposiciones y de los d ichos o afirmaciones del  señor Uribe 
Prado, nuevos colonos que nunca conocían l·a región, han querido 
· l legar a i nvadir esas tierras. 

El cumpl imiento, señor Presidente, señores s·enadores, de la 
famosa Ley 200 de 1 936, tiene que ser la parte esencia l  de u n  
gobierno. Porque evidentemente e l  labriego q u e  trabara la  tierra 
y la ha ocupado por más de cinco a ños, es d ueño de esas propie
dades; tiene derecho a que el Gobierno se la escriture; tiene dere-
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cho  a que el  Gobierno l e  gara nt ice l a  propiedad y que fuera de 
gara ntizar le la propiedad l e  dé med ios para explotar a, a f i n  de 
que se in ic ie esa reforma agraria que es fundamental  para la  agri
c u ltura y par·a el porven i r  económico del país. 

Prec isamente, señor Presidente y señores Senadores, ya que se 
ha hab lado de l  Ferrocarr i l  de l  At lántico y d e  que el Gobierno ha  
cont inuado esta obra redentora para l a  econom ía nac iona l ,  porq ue 
e n laza trozos sueltos de ferrocarr i l ;  convien e  recordar la  i naugu 
ración que hace pocos d ías h izo e l  Gobierno de l  puente de La 
Dorada, puente que fue contratado por mi Gobierno en ei año 
de J 955 y que después, cuando tratemos en  d eta l l e  lo re lacionado 
con esta obra, veremos l·as sumas i nvertidas por e l  Gobierno m i
l itar, l os tramos construidos, l os tramos dados a l  servicio, los puen
tes y demás obras im portantes para que se sepa s i  se m a !gastaron 
o no, s i  se despi l farraron o no los di neros nac iona les .  

L·a obra de Ferrocarr i l  de l  Atlánt ico, señor Presidente, perrni
te hacer una observación muy importante para les d i ferentes re
g io nes: la necesidad de que por encima de los od ios y de la pol í
t ica, no se i nterrumpan obras que benef ic ien a las d iferentes reg io
nes. Y en  este caso qu iero hacer especia l  m ención de las obras 
que se esta ba n adelantando por el Gobierno m i l itar en e l  Depar
tamento de Córdoba y que fueron suspendidas el l O  de mayo, no 
obstante que contaban con los fondos necesarios para su term i na
ción y que están en e l  mismo estado en que q uedaron en esa fe
cha.  

Es verdad que  l os señor·es Par lamentarios t ienen comprom isos 
pol íticos que infa l i b lemente deben cumpl ir .  Pero yo creo que  esa su
m isión a l os jerarcas po l ít icos deb iera l l evar siqu iera la  condición 
de que no se perjud icara a sus d iferentes regiones. 

En la  visita que h ice ú l t imamente al Departamento de Córdo
ba, e ncontré la carretera Planeta Rico-Montería, que el l O  de 
mayo estaba casi terrn mada, con dineros para term inar  su explana
ción y para su p loneamiento, en e l  m ismo estado e n  que quedó 
e l  1 O de mayo. Los d ineros fueron trasladados para otras obras. 
La carretera, que se i ba a pavimentar de Montería, quedó en e l  
m ismo estado en q u e  y o  la  dejé e l  l O  de mayo. E l  puente compra
do y transportado a Montería, sobre e l  río S inú, está todavía ti
rado en esas or i l las, s in  que lo obra se haya q uerido a delantar.  
Qué relac ión puede exist ir e ntre la  s impatía o el odio que l e  ten
gan al general  Rojas P i n i l l o ,  con l as obras que red imen a las di
ferentes regiones de l  pa is? ¿Por qué -razón se suspenden esas obras 
que van o benefic iar a los Departamentos? Estos vaivenes de la  
pol ítica, señor  Presidente y señores Senadores, no  deben cobi jar, 
no deben perjudicar a l os Departam entos ni a las  obras de ca
rácter departamenta l  o naciona L  

Posteriormente, señor Presidente, tendré que refer irme m á s  en 
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deta l l e  a las obras que se ·adela ntaron y construyeron du rante los 

a ños de mi gobierno, para recordar a los diferentes Senadores, re-

presentantes de \os Depart-amentos, cuál fue la obra del gobier
no mi l itm; cuál tue la suma de d inero i nvertid a  en  esos Deporta
mentas y cuál fue e l  benefic·io que toles Departamentos recibieron. 

Porque la p rensa, todos los d ías, d ice que €1 país no le debe nada 
al gobierno de las Fuerzas Armadas y es bueno refrescar la  me
moria para q u e  se sepa si esto es verdad o no es verd a d .  

De la  famosa f inca de Jerez o de Jesús de l  Mar, como la  l l a 
ma e l  señor Acusador -no sabía· que se  \ lomaban así-, y a ex
plicar todos esos deta l les que inqu ietaron con -razón o sin el la a l  
señor Acusador. 

A lgún Representante a la Cámára, en su debut parlamentario, 
h izo demagogia sobre todas esas cosas de la  finca de J erez. Va
mos a conocer los d eta l les, las  int imidades sobre las  actuaciones de l  
·genera l  Rojas P i n i l l o  sobre esa  región  e igua lme nte vamos a cons
tatar que e l  Presidente interv ino, no en su ca l idad de p·rimer man
datario, s i no  e n  su ca l idad de s imp le  ingeniero c iv i l ;  y que esas 
in tervenc iones, a l  igual  que la que tuvo en el Ferrocarril del At lán
tico, le  representaron a l  Tesoro Nacional  u na economía de varios 
m i l l ones de pesos. La penínsu la de La Gua jira, señor Presidente, 
es u no de los sectores más importantes, más de l icados para la de
fensa naciona l .  Eran regiones comp letamenTe a b andonadas por l os 
gobiernos anteriores y que por su proximida·d a Venezue la,  por 
ser fronteriza a esa repúbl ica ,  era i ndispensab le  que el Gobierno 
construyera vías de penetración, vías de comun icación. Entre estas 
vías, señor Presidente, ta l  vez la más importante era la vía Santo 
Marta-Riohacha. 

Mucho más después de que se erigió e n  I ntendencia, se le 
agregó a La Guaj ira parte de l  Departamento del  Magdalena y se 
nombró capita l d e  la I ntenden cia a l a  ciudad d e  Riohacha. E l  tra
z·ado de esta carretera, i ndudab lemente, es u no de los trazados 
más d ifíci les que han  tenido que afrontar las ingen ieros colombia
nos. La S ierra Nevada es m uy escarpada,  muy d ifíci l ,  l l ena de 
ríos caprichosos, de topografía muy d i f íci l d e  vencer. Se nombra
ron vari·as  comisiones p a ra que h icieran reconocim ientos. 

Yo q uise ayudar con los conocimientos que  tengo como inge
·n iero de trazado, escoger la ruta para esa vía. Unas veces en 
a vión, otras veces manejando mi  propio he lkóptero, recorrí esas 
regiones con los ingen ieros jefes de la comisión para mostrar les e l  
terreno, para ind ica·r les más o menos l a  ruta q u e  s e  debía seguir .  
Las continuas br isas y vientos q ue afectan la región de la Sierra 
Nevada, señor Presidente,  indudab lemente ponían e n  pe l ig ro l a  vi
da del presidente. Afortunadamen1e, no pasó n ada, y pude ind i
car les a los ingen ieros en forma muy c lara cuál  era la ruta más 
conven iente para esa carretera . 
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Esta reg ión, ta lvez unn de las  más ricas de La Guaj ira, como 
puede atestiguar lo, por ser testigo de excepción, e l  doctor Puma
rejo, había necesidad de conectar la  no solamente con la  ca pita l 
de la I ntendencia, la ciudad de Riohacha, sino con la capital del  
Departamento del  Magdalena y e l  puerto de Sa nta Marta.  Aquí 
es necesario recordar  lm asombrosas posib i l idades del  Departa
mento del Magdalena, que tiene todos los c l imas, que cuenta con 
todas las tierras y con todas las posib i l ida-des de l legar a ser uno  
d e  los  primeros Departamento de l  pa ís. 

Genera l mente, para estos reconocim ientos y para los l eva nta
mientos fotográficos y para e l  a de lanto de la  carretera y para los 
traba jos en  sí, quedaba muy d istante e l  -aeropuerto de Riohacha, 
su jeto por estar en el  campo ab ierto, a las  brisas de por l a  ta-rde. 
Además, señor Presidente, e l  Gobierno estaba adelanta ndo, y ya 
tenía muy ade lantada con una firma a lemana, la  explotación de las 
m inas de carbón de Cerrejón, explotación que impon ía la  necesi
dad de constru ir  un puerto para sacar e l  carbón que fuera explo
tado. Los técnicos había n escogido como el  sitio más conven iente 
Pedrega l,  no muy d istante de l  río Jerez, donde está constru ido e l  
ae ropuerto de  Jerez. Los Munic ipios de La Punta y Dibu l l a  y toda 
esa región venían a beneficia rse enormemente con la  construcción 
de ese aeropuerto. Yo le  dije al Min istro de Obras Púb l icas que 
podía escoger e l  sitio más conveniente dentro de la  f inca del te
n iente Rojas Correa para que fuera ut i l izado, no solamente por los 
ingen ieros del trazado y construcción y para el levantamiento fo
tog ráf ico de esa -región, sino para los habita ntes de esas dos po
b laciones y para los dueños de las f incas adyacentes, entre las cua
les,  como he d icho, está la  de l  Senador Pumarejo, que es una f inca 
muy buena.  

El aeropuerto de Jerez ocupó tierras de la  fi nca del  ten iente 
Rojas Correa y de la finca de un señor Henr íquez. Su construcción 
fue muy económica po-rque eran terrenos planos, y u n  bu l ldozer e n  
pocos d ías l a  dejó e n  condic iones d e  aterr iza je. 

Recuerdo muy bien lo que e l  Representa nte por La Guaj i ra di
o en su intervención debutante en la  Cáamara de Representantes: 
de que yo había ordenado la variante de la  carretera par-a que 
ésta pasara por l a  f inca de m i  h i jo Car los Rojas Correa. Yo inter
vine en el cambio de la  ca rretera, es evidente, señor Presidente, 
y señores Senadores, pero adelante de la f inca de mi  h i jo Car los 
Rojas Correo.  La f inca queda sobre ambas má rgenes del río Jerez, 
muy d if íc i l  también, cuyo fondeadero había que ser escogido con 
m ucha técnica y mucho cuidado. Yo les había sol icitado a los i n
genieros que tan pronto tuvieran loca l izado el sitio para el puen
te, me i nformaron cuál era e l  lugar más conveniente para constru i r  
la casa. 

En una de esas excu rsiones que yo hice a La ' Guaj ira, buscan-
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do la ruta de esa carretera sobre las fa ldas de la Sierro Nevada 
de Santa Marta, y por conocer muy bien el terreno, ví los planos ya 
aprobados del trazado, en 20 ki lómetros adelante del río Jerez y 
con la construcción muy cerca de ese río. Encontré una anormal i
dad, que en mi concepto, representaba muchos mi les, ta lvez m i l lo
nes de pesos, si se construia en la forma como estaba proyectado. 
Adelante del río Jerez había una recta� q ue en más de 600 o 700 
metros, ten ía u n  corte en cajón, con un corte en el centro, de 6 
metros, es decir a lgunos m i l lones de metros cúbicos d e movimien
to de tierra. 

Ya manifesté mi  extrañeza, y l uégo hablé  con e l  Ministro de 
Obras Públ i cas, Contra lm irante P iedrah íta, y le  dije que ta·l vez 
era conveniente estudiar una var iante que se bajara a los potre
ros; que se bajara al l lano para evitar ese movimiento de tierra, 
aun  cuando esta variante ta l vez se a largara en u nos 200 o 300 
metros. 

El ingeniero de construcción, en compañ ía del ingeniero de 
trazado, me argumentaron que como la carre·tera tenía que subir 
para tra nsmontar la cord i l lera y l l egar o Santa Marta, no se podía 
hacer esa variante. La observación me pareció muy extraña, porque 
e l problema de pendiente solamente se le  presentaría a l a  carre
te ra, 60 y 80 ki lómetros ade lante; en consecuencia le pedí que 
me mostrara n los perfi les de la  obra para constatar las cotas co
rrespondientes al río Jerez y a los 1 5  kilómetros adelante donde 
yo decía que debía terminar la  varionte. 

· 

Y pa r·a sorpresa de los ingenieros, encontramos que las dos 
cotas era n  exactamente igua les, es decir, que no había prob lema 
de pendie·nte. La variante se estudió, la carretera se camb ió, no 
para benefic iar l a  finca de mi  h i jo Car los, s ino para economizarle 
d ineros al Tesoro Naciona l .  

Recuerdo muy bien que uno de los  ingen ieros me d ecía: siem
pre se dañan los ú lt imos potreros de la f inca de su h ijo el teniente 
y yo les ·d i je: ".Ustedes no pueden tener en consideración, no pue
den dar le  importancia a l  per j u ic io que reciba n inguna de las per
son·as que tengan f incas en esta región, porque todos los dueños 
de f incas  van a resu ltar favorecidos". Con motivo de esta varian
te, señor Presidente, tuve conocimiento de que todas las carreteras 
de penetración que se estaban construyendo, incl usive ésta·, tenía n 
una banca de ocho metros con cuarenta centímetros d e  a n cha.  Ese 
día también ordené, y ordené perentoriamente·, que todas las ca
rreteras de penetración debían ·constru irse solament-e de 7 metras 
de ancha, porque era una anchura más que suf iciente para los fi
nes que se buscaban.  Esa intervención del  presidente, en su carác
ter de ingeniero civi l ,  le representó a l  Tesoro Naciona l  una econo
mía de más de  $ 1 0.000.000.00. 

. .. 
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Si e l  señor p, es+dente lo t iene a bien, podríamos suspender la  
aud iencia  para cont inuar la mañana.  

1 8:¡. SESION 

Quiero hacer una l igera rectif icación a a lguna de las pala
bras o afirma'Cione$ que h ice en l a  sesión de ayer. 

El periódico "El  Siglo" de hoy d i ce que no es cierto que el  
doctor Laureano Gómez, por conducto de sus h i jos, hubiera presio
nado a los a ccion istas para que vendieran sus acciones. 

Es  evidente, señor Presidente, que no presionaron a los accio
n istas o los coaccionaron para vender sus acciones. Los presionaron 
y los coaccionaron  para que se las rega la ron .  

Me refería ayer, señor Presidente, a laf orma como fue ad
qu ir ida la  f inw de Jerez, del ten iente Car los Rojas Correa, m i  h i jo. 
Y hoy q uiero ·expl icar lo  que el  señor Acusador di jo en una de sus 
intervenc iones ·sobre que eso f inca tenía una extensión de 20.000 
hectáreas. Si se revisa·n las escrituras de venta se podrá encontrar 
que t·a les documentos se refieren a las ventas de unas me joras, en 
extensión aproximada de 1 .500 hectáreas, y que  en forma capri
chosa y s in n ingún valor legal ,  e l  coronel Rengifo h izo poner la 
c láusu la de que además e l  señor Sotomayor vendía los derechos 
o acciones que pud iera tener, de acuerdo con las leyes, en una 
extensión hasta de 20.000 hectáreas. Cualqu ier a bogado, con e le
mentoles conocimientos e n  estas cuestiones de ba ld íos, sabe muy 
bien que una afi rma·ción de esta c lase no tiene valor lega l  a lgu
no.  Fue uno cláusu la que en forma caprichosa e ignorante h izo po· 
ner e l  corone l  Reng ifo, pero que ante la  ley -como lo he dicho 
no t iene n ingún valor.  

Afirmaba el señor Acusador que en esas 20.000 hectáreas ha
b ía mu ltitud de colonos. Si él tuviera la oportun idad de v ia jar  en 
estos momentos a lo región, encontraría que ha fa I ta do o lo  ver
dad, porque  esas extensiones o esas selvas confinan ton vírgenes 
como hace cien años. 

La finca fue adquir ida por dos compras pr inc ipa les: u n a  o 

un señor Sotomoyor y otro o u nos señores Redondos. En ambas f in ·  
cos o en las mejoras que el los vendían, había u nos pocos colonos. 
No los n umerosos de que ha venido hab lando el  señor Acusador, 
sino u nos pocos colonos, como se puede comprobar vis itando lo 
reg ión. A esos colonos l es negoció el coronel Rengifo sus mejoras, 
pequeños exte nsiones, huertas pequeñas que e l los venían cu ltivando. 

Inicia lmente e l los ped ía n  por esas mejoras la cantidad de $ 
1 . 000. Después en el negocio a rreg la ron en $ 500, pero cuando e l  
coronel  Rengifo me contó sobre lo negociación, yo  le d i j e  que  les 
pagara, nc los $ 500 en que habían a rreg lado el  negocio, n i  los 
$ 1 .000 que e l los habían pedido in ic ia lmente, sino que les recono-
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cier-a $ 2.000 por esas mejoras. En  forma muy clara y terminante 
le  di¡e -a l coronel Rengifo que é l  debía proceder con mucho cui
dado en estas cuestiones de colonos, por tratarse de un hijo del 
presidente de la  Repúb l ica .  Esto se puede comprobar si se hace l a  
investigación correspondiente, p o r  la  justic ia ordinar ia y no por 
la  j usticia pol ít ica. Lo cu rioso o estrafa lario, o más bien aberran
te, señor P residente, en esto de las invasiones a la f inca de Jerez, 
es que los señores Redondos que vendieron esas mejoras y que de 
acuerdo con las escrituras se comprometieron a sanea·r la propie
dad, cumpl iendo instrucciones o s iguiendo los consejos del actu a l  
intendente, han  vuelto a ocupar lo  m ismo q u e  e l los vendieron. 

Y este es un denuncio que pongo a nte e l  señor Ministro de 
Gobierno. 

Hab laba, igua lmente, e l  señor Acusador, de que existen plani
l las pa•gadas por e l  tesoro de l  Ministerio d e  Obras Púb l icas, sobre 
la  construcción de una casa persona l  para e l  teniente Rojas Correa. 
Con el  arqu itecto Adol fo Tyl ius, persona suficientemente conocida, 
se hizo un contrato, y él  recibió por adelantado la  suma de $ 
60.000 para que in iciara la construcción. El, a su vez, contrató con 
a lgunas personas que trabajaban en la región. La casa no fue 
term inado. Solamente quedó en obra de  eso. S í  se presentó una 
cuenta por e l  I nstituto de Crédito Territor ia l  que subía a la  cant i
dad de $ 56.000. 

Antes del l O  de mayo, se hab ía contrat·ado con el Gerente 
del Instituto de Crédito la construcción de dos casas: una para e l  
mayordomo de la  f inca y otra a la  or i l la  d e l  mar, por $ 9.000, ca
sas que debían ser exactamente igua·les a las que el Instituto estaba 
construyendo en esa región para los campesinos. Estas casas fue
ron term inadas en e l  mes de abril de 1 957 y no a l canzaron a· pa
sar las cuentas de cobro por los acontecimientos del  lO de mayo. 
Después de esa fecha y en la  segu ridad de que el general Rojas 
P in i l lo  no volvería al pa ís, empleados o agentes de l  Instituto de 
Crédito Territor ia l  pasaron mu ltitud de cuentas que hic ieras subir  
los $ 9.000 de l  contrato a $ 56.000. 

Esta ndo ya en Colombia, a lgún empleado del I nstituto de Cré
d ito me l l evó las cuentas d e  cobro y yo le observé que ah í  f igu
raba una serie de materiales que d izque habían soda enviados 
después del l O  de mayo. Y como el contrato con el I nstituto d e  
Crédito, según l o  podía confirmar y comprobar el  Gerente, era 
por $ 9.000, seguramente existía a lguna equivocación. Dentro de 
esas cuentas había una afirmación de que con e l  cheque número 
ta l ,  que él  citaba, g i rapo contra e l  Banco de los Andes y a favor 
del I nstituto de Crédito Territor ia l ,  se pagaban unas obras que me 
había hecho el I nstituto por va lor d e  $ 3.000. Yo busqué los talo
narios de  esa chequera . y encontré que el  cheque que se mencio
naba en esas cuentas estaba g i rado, no por $ 3.000 sino por $ 
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1 9.000. De manera que con mucha razón le  di je al  empleado del 
I nstituto de Crédito que averiguara dónde estaba e l  error. De ma
nera que en esas construcciones, señor Presidente y señores Se
nadores, no se ha gastado, no se ha empleado n i  un solo centavo 
del Tesoro Naciona l .  

En su ú lt ima intervención e l  señor Acusador h izo mención a un 
denuncio presento·do por el a ctual Senador doctor Carlos del  Cas
t i l l o, contra las autor idades de la Intendencia de La Guaj ira y nos 
leyó apartes del  sumario que se levantó con motivo de esa acu
sación. Cuando el  p residente de la  Repúbl ica tuvo conocimiento de 
los a·tropel los de que se quejaba e l  doctor Carlos del Cast i l lo, yo 
lo  invité a que en la primera ocasión en que yo via jara a Lo Gua
j i ra me acompañara, a f i n  de que en presencia de las autoridades 
intendencia les se acla ra ra la situación. Y en efecto, como el doc
tor Carlos del Cast i l lo  lo podrá decir, viajó conmigo a La Guaj ira, 
y con el  I ntendente y e l  Alca lde  se a rreg laron las cosas; se corri
g ieron las i rregu laridades de que é l  se quejaba y las cosas se pu
sieron en ·su  punto. 

Con motivo de este suma-rio que le  levantaron al ten iente 
Aponte, pasó un caso muy curioso : la i nvest igación se estaba ade
lantando en la propia c iudad de Riohacha y a l l í  tuvo que i r  e l  
teniente Aponte a rendir  l a  d ec laración indagatoria y da r las ex
p l icaciones sobre los ·ca rgos que se le hacían. Pero sucedió que 
cuando le  ten iente Aponte l l egó a R iohacha, e l  pueblo l e  h izo una 
man ifestación de s impatía tan numerosa que h ubo necesidad de 
cont inuar la  investigación e n  l a  c iudad de Santa Marta. ¿Y por 
qué le h izo esa manifestación de simpatía? Porque las obras que 
adelantó e l  ten iente Aponte en favor de Riohacha transformaron la 
población de Riohacha en una verdadera· c iudad.  

Como había s ido una población completamente aba ndonada 
por los gobiernos anter iores y hab ía recibido tá ntos benefic ios de l  
ten iente Aponte cuando d esempeñó la  A lca l d ía de Riohocha, e l  
pueblo agradecido, porque e l  pueblo e s  agradecido, l e  h izo esas 
man ifestaciones de simpatía. 

Referí aqu í, señor Presidente, las construcciones, sobre todo 
en carreteras, que adela ntó el gobierno mi l ita r en la  I ntendencia 
de La Guaj i ra, porque evidentementae l a  defensa n a cional en ese 
sector estaba muy deb i l itada. E l  gobierno venezolano atroe mucho 
al  ind io; le  concede muchas venta jas y lo  considera c iudadano ve
nezolano. La ciudad de Maraca ibo es un imán pam el ind io gua
j i ro. De a l l í  l a  necesidad que vio e l  gobierno m i l itar de hacer pro
gresar a Riohacha y que en cierto modo sirviera de atracción ::J I  
i nd io gua·j i ro y evitar que s e  fuera para Venezuela .  Otra cosa muy 
importante que corrig ió e l  gobierno m i l itar era l a  explotación que 
se hacía .de los ind ios en las épocas en que trabajan en las  sa l inas. 
No propiamente por e l  Banco de la  Repúb l ica, s ino por intermedia-
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rios que les vend ía-n cosas a precios muy a l tos y que a la  postre 
se q uedaban con todo el sa lario que ganaban los indios. Esto fue 
remediado, casi e n  su total idad, y el ind io empezó a omañarse más 
en Colombia que en Venezuela. 

El otro problema muy g rave que a frontaba La Guajira era 
la carencia de agua. A través del Banco de la  República, el  Go
bierno Nacional  consiguió resolver este problema, de m anera que 
hoy el  m ismo Gobierno venezolano reconoce que e l  problema de 
aguo está mejor resuelto que e n  la  mi·sma Venezuela.  

E l  territorio de La Guaj i ra parece que t iene muchos yacimien
tos de petróleo. Se han hecho perforaciones, que según creo han 
dado muy b uenos resultados. Además, t iene u nos yacimientos de 
piedra d e  cal, los más ricos del pa ís, y e l  gobierno mi l ita r estaba, 
a través de los orga·nismos correspondientes, organ izando u na com
pañía para que con capital privado se montara una fábrica de  ce
mento, que aprovechara el  cable que la Cía. Explotadora· de las 
Minas de Cerrejón debía construir hasta e l  puerto de Pedregal, a 
f in de que s irviera también para lo exportación de cemento. Creo 
que  .esos proyectos se q uedaron  en teoría· y no han sido d esarro l la
dos. La idea de industr ia l izar  a La Guaj i ra no pudo real izarse. 

La famosa carretera. Riohacha-Santa Marta, señor Pres idente, 
buscaba, no solamente resolver los problemas de la defensa na
cional, s ino un  punto muy importante paro lo economía nacional, 
e n  cuanto se re laci ona con ·el campo tu rístico. 

Yo recordaba cuando estaba en Washington como miembro 
d e  lo Comisión Lend-Lease en 1943, que en a lguna ocasión d icté 
una conferencia por radio sobre los puntos más importantes o más 
hermosos de Colombia y destaqué principa l mente lo relacionado 
con la Sierra Nevada de Santa Marta, porque evidentemente, casi 
es un caso único en e l  mundo, de un macizo que termina en las 
nieves perpetuas y que arranca. de la  ori l l a  de l  mar, es dec i r, del' 
c l ima de los 36 g ra dos hasta los cero g rados de : las nieves per
petuas. La gente americana se preocupó tanto, se interesó tanto 
por la Sierra Nevada d e  Santa Marta, que fueron muchas las car
tas que ·recibí para que ampl ia ra más los deta l l es e informara có
mo se pod ía viajar a l lá .  De manera que cuando se estudió la ne
cesidad de construir la carretera Santa Marta-Riohacha, pensé igua l 
mente en que serviría para e l  campo tur ístico y que sería también 
u·na fueste de  d ivisas. En muchos otros países e l  tur ismo deja gran
des cantidades de dólares a los gobiernos .. Si nosotros orga nizára
mos e l  tu rismo en Colombia, podríamos compensar en a lguna for
ma las d ivisas, que poco a poco se van reduciendo por los. bajos 
precios del café. 

Ayer me refería a u no d e  los honorables Senadores aqu í  pre
sentes, el  doctor Pumarejo, que tenía una finca cerca de Dibu l la .  
No solamente e l  doctor Pumarejo s ino muchos otros eminentes c iu-
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dadanos tienen finc<Js en  eso reg ión, y g ra cias o el los ese sector 
del territorio patrio se ha i ncorporado económicamente a la ri
q ueza saciona l .  

Con re lación a l  trazodo de la carretera de que hab l a ba ayer, 
a lguna persona me informaba que precisamente se había escogido 
el trazado a lto en perj u ic io de l os dueños de las  f incas de l  doctor 
Pumarejo y de los demás compañeros del Atlántico y de Bol ív:;�,  
quer ía n  indudablemente que estos señores tuvieran que i nverti r gran
des ca ntidades de d inero ·en los rama les de carretero que necesi
taban,  per judicando no solamente o estos agricu ltores o ha·cenda
dos, s ino también a la explotación del  puerto de Pedrega l ,  que co
mo le he refeddo al Senado se había escogido como term ina l  de l  
cable para la  explotación de minos de ca rbón de Cerre jón .  

A l  referirme, señor Presidente, -o a lguna  de las observaciones 
que h iciera el señor Acusador sobre lo Gana dero Patiño Ltda . ,  o ! 
v idé exp l icar o rebatir lo relacionado a que los  certificados de paz 
y sa lvo, que me perm itieron hacer  a lgunas operaciones en esa f in
co o en eso sociedad, no estaban a.j usta.dos o la l ey, y que el  
Jefe de  Impuestos y Rentos Nocionales, al otorgar los, había falto
do a sus deberes. En e l  expediente sobre la Poti ño Ltdo. ,  está com
probado que la  f inca de "Mosquitos" fue com prado en  enero de 
1 956, y que e l  reg istro de eso propi;edad fue al  mes s iguiente. Lo 
p rimero declaración de renta de esa sociedad, ha deb ido presen 
tarse en el pr imer semestre del año de 1 957, de manero que todos 
las operaciones que fueron e jecutados antes de lo fecho en que 
debía presentarse la declara c ión de rento correspondiente al año 
g rovoble de 1 956, ten ía que ser expedido por  e l  Jefe  de lmpue�
tos y Rentos Naciona les, porque la  compa.ñ ía no debía n ingún im
puesto, de manera que no fueron "chimbos" como d ice e l  señor 
Acusador, los recibos de paz y sa lvo, s ino fueron recibos comp leta
mente a justados o lo ley. Lo último operación que se h izo a ntes del 
1 O de mayo fue en  enero de  1 957, es decir, a ntes de la  fecha 
que deb ía presentarse la  decla ración de renta correspondiente a l  
o ñ o  g ravable d e  1 956. 

Decía el señor Acusador, y es u no de los once cargos de in
dign idad contra e l  p residente, ex"presidente general  Rojas P in i 
l lo ,  de  que aprovechaba a l os Min istros y a los empleados en be
neficio parti cu la r  y poro que trabajaron ú n icamente poro sus ne
gocios, y se refería o los casos específicos, concretos del Ministro 
de Hacienda, doctor V i l laveces, y el Secretorio de la Presidencia 
de l a  Repúbl ica, doctor Londozábal .  

E n  el  expediente f igura de manera c la ra cuá les fueron las 
octividodes que desarro l ló  e l  Ministro de  Haciendo. en  beneficio de 
los préstamos del genera l Rojas P in i l lo .  Precisamente paro que l os 
señores de los bancos no se sint ieran presionados por e l  presidente, 
se le p id ió al doctor Vi l laveces paro que les preguntara o los juntas 


